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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto admitiendo la dimisión 

que del cargo de Gobernador civil 
electo de la provincia de La Cora
ría ha presentado D. Pedro Lozano 
González'.— Página 978.

O tro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de La Coruña a D. Pe
dro Llosas Dadla, ex Diputado a 
Cortés.— Página 978.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación de primera 
reserva, D, Pedro Méndez Vega, 
pase a  la de segunda.—Página 978.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de Son Her
menegildo al Interventor del Ejér
cito D. Gonzalo Fernández de Cór- 

: doba y Caballero, y  al Consejero to
bado D. Adolfo Trápaga Aguado.—  
Páginas 978 y  979.

Wtró autorizando al General encarga
do del Despacho del Ministerio da 
Marina para contratar directamen
te con la Sociedad General Gallega

• de Electricidad el suministro de
! energía eléctrica al Arsenal de El

Ferrol.— Página 979.
0tro disponiendo que con fecha 5 de 

Junio próximo se emitirán obliga
ciones del Tesoro por un capital 
dé 500 millones de pesetas, a cinco 
años fecha, al vencimiento de 5 de

v Junio de 1930 y con interés de 
5 por 100 anual— Página 979.

ütro nombrando Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo pe- [ 
ricial de Aduanas^ en situación de •

• excedente activó, a D. Julio Rodrí- ) 
yuéz Bruno, actual Vista de la, Aduce 
fia de Vigo, con la categoría de Jefe

% de Negociado de primera clase.-— 
Página 979.

0:1ro ídem Inspector regional de al
coholes, alecto q la Delegación re

gia para la represión del contra
bando y la defraudación en la zona 
Sur, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, a don 
Evaristo Cristellys Laborda, actual 
excedente activo de la misma cate
goría y  clase.— Página 979. ..

Otro concediendo un suplemento de 
crédito de 1.051.898 pesetas con 
destino a la adquisición de seis hi
droaviones para los servicios de la 
Aeronáutica Naval.—Página 980.

Real orden autorizando a I). Pedro de 
Muguruza Otaño, Profesor de deta
lles decorativos en la Escuela de 
Arquitectura de Madrid, piara tras
ladarse a Nueva York y Palbeach, 
para que a c t ú e  como Arquitecto 
consultor en obrus orlen tabes en una 
tendencia de estilo español.— Pági
na 980.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta^-Páginas 980 y  981.

Otras concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteras de los Ministe
rios civiles a lo& Porteros que se 
mencionan.—Página 982.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda,
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Pedro Fer
nández Navarro, Auxiliar geómetra 
del Catastro.— Páginas 982 y  983.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por el 
Ayuntamiento de 'Madrid contra la 
Real orden de la Presidencia del 
Directorio Mili i ar d e , 10 de Noviem- 
bre de 1923, que declaró al Regio 
caliseo exento del pago de iodo im
puesto, contribución o arbitrio. —  
Página 983.

Gobernación. |
Real orden señalando como témpora- ^

da oficial para el uso de las aguat 
en el balneario de Tona -  Roqueta 
(Barcelona) Id de 15 de Mayo a 30 
dé SeptieTMbre.---Págind 983.

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaría a D. Carmelo 
San Millán y Martín, Oficial tercero 
del Cuerpo de Telégrafos. —  Pági-i 
na 983,

Otras concediendo prórrogas de licen
cia, por enfermos, a lo& funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos que 
se indican.— Páginas 983 y  984.

Otra relativa a comisión para el ex
tranjero qite le fué conferida al Pro* 
fesor de la Escuela Oficial de Te
legrafía y Oficial primero del Cuer
po de Telégrafos D. Rafael Enamo
rado y Alvarez Castrillón. —  Pági
na 984.

Instrucción pública y Bellas Arte3,
Real orden resolviendo las reclama

ciones formuladas contra las pro
puestas provisionales de destino 
por el quinto turno del .irlíeulo 75 
del Estatuto vigente, contenidas en 
la orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 21 de Marzo 
último (Ga c e ta  del 25). —  Pági
nas 984 y 985.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el InsJiluto de Ciu
dad Real.—Página 985.

Otra disponiendo se muncie al turno 
de oposición entre Auxiliares la 
provisión de la Cátedra de Psicolo
gía, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho, vacante en los InsliluJ#g 
de Castellón, Lugo y Tarragona; y 
disponiendo se agreguen a las ya 
anunciadas para proveer igual asig- 
natura de lós institutos de Avila# 
Cádiz, Mahón y Albacete. - -  Pági
na 985.

Otra ídem id, al turno de oposición 
líbre la provisión de la Cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho, vacante en el 
wnstituto de Cáceres; y disponiendo 
se agregue a las ya anunciados partí
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 proveer la de igual asignatura del 
Instituto de Cabra.—Página 985.

Otra nombrando a D. Alfredo Lán
chelas García Catedrático numera
rio de Francés de la Escuela Pro
fesional de Comercio de San Sebas
tián.—Páginas 9-85 y 936.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por énferario, a D. Marcos Martín de 
la Calle, Catedrático del Instituto 
de Barcelona,—Página 986.

Otra nombrando a doña Rita Cortés 
Fernández Maestra de la Sección 
graduada aneja a la Normal de 
Maestras de La Coruña. — Pági
nas 986 y 987.

V ira disponiendo que por los proce
dimiento^ m e  en cada casó corres
pondan y  por los turnos que proce
dan, se Uevé a efecto la provisión

; de las vacantes que existan de Es
cuelas nacionales de niños, en Ma
drid,. o que en lo sucesivo queden: 
vacantes.—Página 987.

Fomento.

Meal orden disponiendo que en el río 
Segura y  sus afluentes no se otor
guen aprovechamientos de los cau
dales de estiaje de dichos río&. ~— 
Página ,997. :

Trabajo, Comercio e Industria.
Me al orden nombrando Secretario ge

neral de la Comisión mixta del Tra
bajo  en el comercio al detall, de 
Barcelona,- a D. Fernando Armengol 
y Tubau—Página 987.

Administración central.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

Secretaría.-*-Ammekmdo q ue duran te 
un plazo de veinte días esitará de 
m anifiesto en M oficina ele la De
legación del Gobierno en el Consejo 
de Administración de la Compañía 
Telefónica Nocional de España, el 
proyecto de Reglamento y tarifa es
pecial para la utilización ele las\ lí
neas ieléfónicas en los servicios de 
radiodifusión.—Página 987.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a c i a  y Ju-stíciaJ—Tribunal Supre- 
iRO.—Secretaría. — Relación de los 
pleitos incoados fm te la Sala de lo 
Contencioso-administrativo. — Pá
gina 987.

Dirección general de le» Registres y 
del Notariado. — Orden resolutoria 
'del recurso gubernativo interpues
to por el Notaría de Montánehez don 
Luis Muñoz Botillo, contra la nega
tiva del Registrador de la Propie
dad de Mérida a inscribir una es
critura de renuncia de derechos he
reditarios y manifestación de l l e 
nes relictos*—Página 988.

Instrucción pública,— Subsecretaría. 
Anunciando a  concurso previo de 
traslado lá provisión de la Cátedra 
de Física y Química, vacante en el 
Instituto de Ciudad R eal — Pági
na M í.

Idem convocatoria especial para pro
veer, en el turno de oposición entre 
Auxiliares, las Cátedras de Psico
logía, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, vacantes en los Insti
tutos de Castellón, Lugo y Tarra
gona, agregadas a lasi ya anunciadas 
para proveer las de igual asignatu
ra de los Instituios de Ávila, Cádiz, 
Makón■ y Albacete.—Página 991. -

Idem id. id. para proveer, en el turnó 
de oposión libre, la Cátedra de Psi
cología, Lógica., Etica y Rudimen
tos de Derecho, vacante en el Ins
tituto de Cáceres, agregada a la ya 
anunciada para proveer Ja de igual 
asignatura del Instituto de Cabra.—- 
Página 991.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.—Conservación y Repara
ción de carreteras.—Adjudicando; a 
las Sociedades que se indican lo. eje* 
cuelan de todas las\ obras de firm es 
de macadam asfálticos que fueron  
objeto de concurso y que se re fie 
ren a las provincias de Barcelona, 
Madrid, Sevilla y Valencia.—P ági
na 09L

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .'— Je 
fatura Superior de Industria.—Au
torizando la celebración d.e una ca
rrera de velom otores, motos solas 
y con sidecars y autociclos, denomi
nada “Prueba, de Regularidad y Tu
r i s m o —P ágina  991.

A n e x o  1 .°— B o l s a .— S u b a s t a s .— A n u n 
c io s  DE PREVIO  PACO.

Anexo 2.°—Edictos.
Anexo 3.°-—Tribunal Supremo.—Sala 

de lo Criminal.—Principio del p lie
go 4.

Pa r t e s  o f i c i a l

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
fq. D g.),' S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. ft. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás, personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES DECRETOS
Á propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de a cu e rd o  con éste,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil elec
to de la provincia de La Coruña Me 
lia presentado D. Pedro Lozano 
González.

Dado en Palacio a veinte de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
13! Presidente del Directorio. Millí&e;

Miguel Primo de Ri ve ha y O rbaneja.

A propuesta del Jefe  del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de La Coruña a 
D. Pedro Llosas Badía, ex Diputado 
a Cortes.. 5 ¡ ]

Dado en Palacio a veinte d«e Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
DI Presiden ti» 'cTel' Directorio .Viiipe.r.

Mig u e l  P rimo  d e R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prime
ra reserva, D. Pedro Méndez Vega, 
pase a la de segunda reserva, por 

' haber cumpllido el día 17 del co
rriente mes la edad que determina 
la ley de 29 de Junio de 1913.

Dado en Palacio a veinte de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P rim o  b e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

En consideración a lo solicitado 
por el Interventor del E jército  don

Gonzalo Fernández de Córdoba y. 
Caballero, y de conformidad con ló 
propuesto por la Asamblea de 'la 
Pteal y Militar Orden de SJan fíer-, 
mene'gildo, • . ;

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti-, 
güedad del día 5 de Marzo del co- 
m en te año, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veinte d»s Mayo; 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ;
El Presidente del Directorio Militar, ‘

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b  aneja !)

En consideración a lo solicitado] 
por el Consejero togado D. Adolfo 
Trápaga Aguado, y de conformidad! 
con lo propuesto por la. Asamblea! 
de la Real y Militar Ordeú de Sáii 
Hermenegildo, ' /<

Vengo en concederle la Gran Cruz1 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 9 de Enero del co-; 
rriente año, ten que cumplió las con
diciones reglamentarias. , ’

Dado en Palacio a veinte d$
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Mayo de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO 
El Presidente felel Directorio Militar, 

M igu el P u m o m  R iv e r a  y  ÜimAHEjA*

A prepuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del directorio Militar, 
y desacuerdo con éste,

Vengo en autorizar al General en
cargado del despacho del Ministerio 
de Marina para contratar direetácen
te con la Sociedad General Gallega de 
Electricidad el suministro de energía 
eléctrica al Arsenal de Ferrol sin las 
formalidades de subasta y  concurso, 
como caso comprendido en el núme
ro 2.° del a r t í c u lo 55 de la vigente 
ley de Administracién y Contabilidad 
de- frac i en da pública.

-Dado: en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

' ALFONSO'
■í'121 d e 1 r > í i * í 'f ; - r c r ; *•> • v i r i l - . i r .

Miguel P m w

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste, y en uso de la auto
rización concedida en el artículo 37 
del Real decreto de 30 de Junio de 
1924 aprobando el Presupuesto del 
Estado para el año económico co
rriente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con fecha 5 de Junio 

próximo se emitirán Obligaciones del 
Tesoro por un capital de 500 millones 
de pesetas a cinco años fecha, esto es, 
al vencimiento de 5 de Junio de 1930, 
con interés a razón de 5 por 100 
anual, pagadero por trimestres ven
cidos y reembolsadles a 101 por 10O 
de su valor nominal el día de su ven
cimiento; reservándose el Tesoro la 
facultad de retirarlas total o parcial
mente de la circulación antes del ex
presado día, meSiante el pago del ca
pital nominal, el 1 por 100 de prima 
de amortización y los intereses deven
gados a la fecha de su recogida.

Artículo 2.° En representación de 
las indicadas Obligaciones, la Direc
ción general de Tesorería y Contabi
lidad emitirá dos series de títulos al 
portador, designados por las letras A 
y B, de 500 y 5.000 pesetas de capi
tal nominal, respectivamente, provis
tos de cupones para el cobro de in
tereses a los vencimientos de 5 de 
Marzo, 5 de Junio, 5 de Septiembre 
y 5 de Diciembre de cada año. Dichos 
títulos tendrán la consideración de 
efectos públicos, estarán exentos de

todo impuesto o contribución y se 
admitirán como efectivos y sin suje
ción a prorrateo por el total importe 
de su valor nominal, la prima de 
amortización y los intereses devenga
dos en el caso de realizarse antes del 
día 5 de Junio de 4930 algún emprés
tito de consolidación en Deuda del 
Estado.

Artículo 3.° La negociación se hará 
ü ia par, por suscripción pública, in
gresando el producto do la misma con 
cargo a! artículo 41 de la Sección y 
capítulo 5j» del presupuesto de in
gresos.

Artículo 4.° Los gastos que se pro^ 
duzcan en las operaciones de emisión 
y negociación, así como los que ori
ginen el servicio de pago de intere
ses y en su día la amortización, se 
imputarán a "ios respectivos artículos 
de la Sección 3.a de las Obligaciones 
generales del Estado “ Deuda dei T e
soro” del presupuesto de gastos, cuyos 
créditos se considerarán ampliados en 
la cantidad necesaria.

Artículo 5 Se declaran exceptua
dos de- Jas formalidades de subasta o 
concurso, realizándose el servicio por 
administración . como m m  . . compren^ 
dido en el número 4.° del artículo 55 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de l.o de Julio de 19-11, la con
fección de carpetas provisionales, tí
tulos definitivos, impresos y cuantos 
gastos se originen en la emisión y 
negociación de las Obligaciones de 
que se trata.

Artículo 6.° Queda autorizado el 
Departamento de Hacienda para dic
tar las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a veinte de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O k o a n e ja .

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, - en situación 
de excedente activo, por ascenso en 
turno de antigüedad en la clase, a 
D. Julio Rodríguez Bruno, actual 
Vista de la AMuana de Vigo, con la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El PrnpoatrXf-Txte del Directorio Militar, 

Mig u e l  ¿risiMO d e  R iv e r a  y  O r e añeja .

Vengo en nombrar Inspector regio
nal de alcoholes, afeqto a la Delega

ción Regia para la represión del con-: 
trabando y la defraudación en la Zona1 
Sur, eoa la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, a don 
Evaristo Cristellys Laborda, actual 
excedente activo de la misma cate
goría y clase. •

Dado en Palacio a diez y ocho do 
Mayo de mil novecientos veinticinco»

ALFONSO, '
El Presidente del Directorio Militar, : \

M ig u el  Pr im o  d e  R iv e r a  y  UrbanejA*

A propuesta del Jefe de Mi G o
bierno, Presidente del Directorio- 
M ilitar; de acuerdo con  éste; 
conform idad con  lo inform ado por 
el Tribunal Supremo de i a Hacienr 
da pública y con  el dictam en em i
tido por la m ayoría de la Sección  de 
Hacienda y T rabajo , del C onsejo del 
Estado en p len o; c o n  arreglo a 3d; 
establecido por Mi D ecreto de 18 
de Septiembre de 1923 y com o caso; 
com prendido en las excepciones de| 
párrafo segundo del artículo 41 dé. 
lq ípy de Adminiistrapióri y  Coptabi* 
lidad, •

V engo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo 1.° Se autoriza al Mi

nisterio de Marina para d isponer 
la realización, por gestión  directa* 
de los servicios de la A eronáutica  
Naval, a que ha de atenderse con  
el suplem ento de crédito a que se 
contrae el artículo 2.° de este De-, 
creto.

A rtícu lo 2.° Se concede un su
plem ento de crédito de 1.051.898 
pesetas al capítulo 15, “ Material ” , 
artículo 1.°, “ Nuevas |constjrucciou 
nes de buques” , concepto 2.°, “ Para 
adquisiciones de pertrechos, e s ta 
ciones de T . S. H., m uniciones, et
cétera” del vigente presupuesto dé 
gastos de la Sección  5.a, “ M iniste
rio de M arina” , con  destino a la ad
qu isición  de seis hidroaviones para 
los servicios de la Aeronáutica . Na
val.

Artículo 3.° El im porte del an'-. 
tedicho suplem ento de crédito sa1 
cubrirá en la form a determ inata 
por el artículo 41 de la ley de A<J« 
m inistrsción  y Contabilidad de r& 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinte de Ma
yo -de mil novecientos veinticinco*

ALFONSO '

El Presidente del Directorio Militar.

M igu el Prim o de R iv e r a  y  Q sírajuíja*
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REALES ORDENES

Exorno. S r.: Vista la instancia ele
vada a V. E. por D. Pedro Muguruza 
Otaño, Arquitecto Profesor de deta
lles decorativos en la Escuela de Ar
quitectura de Madrid y afecto al ser
vicio de Construcciones civiles de ese 
Ministerio, so-licitando autorizanión 
para traslararse a New-York y Pal- 
beach, a fin de atender el requeri
miento de allí recibido para que ac
túe como Arquitecto consultor en im
portantísimas obras, orientadas en 
una teiidcncifc de estilo español, que 
se construyen bajo los auspicios y 
apoyos de los más Armes capitales 
neoyorquinos:

Considerando que, por lo avanzado 
del curso, la breve labor que en él 
resta al solicitan:te puede ser muy 
bien desempeñada por otro . Profesor 
del grupo artístico y que las obras 
encomendadas aquí a su dirección no 
requieren labor urgente, pudiendo en 
algún tiempo ser atendidas, por otro 
facultativo; y en preferente atención 
a que lo honroso del requerimiento, 

que se trata y su gran trascenden

cia para el auge de la Arquitectura 
española en Norte-América impone su 
reconocida aceptación, no sólo por 
parte del interesado, sino del Gobier
no de un país que en aquél vislumbra 
un vasto campo en que pueden des
envolverse las actividades de sus Ar
quitectos y las preponderancias de su 
arte,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se autorice al se
ñor D. Pedro Muguruza Otaño para 
ausentarse por un mes, trasladándo
se ai indicado objeto a New-York y 
Palbeach, sin otros emolumentos que 
el percibo de su sueldo; y que al pro
pio tiempo se felicite al mencionado 
Profesor por la distinción que tanto 
le enaltece y debe ser motivo de le
gítimo pegullo p a ra ; la Arquitectura 
española.
, De Real orden lo digo a V. E. pa

ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Mayo de 1925,

PRIMÓ DE RIVERA 

Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer:

1.° En virtud de vacantes ocurri
das en los meses de Marzo y Abril 
últimos, se conceden los ascensos de 
Porteros que figuran en la siguiente 
relación, que empieza por Valentín' 
López López y termina con Policarpo. 
Villena* Jerez, los cuales disfrutarán 
la antigüedad que en la misma se ex- , 
presa.

2.° Seguirán en lo-s mismos desti
nos que actualmente* desempeñan, y 
por los Ministerios se cumpliimentará 
lo preceptuado en el caso cuarto de la 
Real orden de 28 de Enero último 
<G a c e t a  del día 30).

De Real orden lo diga a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, ID de Mayo
de 1925. y

: P . D.,
MUSLERA

Señores Subsecretarios dé los Mínís> 
ferias civiles y Oficial mayor de esta ' 
Presidencias
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Exorno* Sr.: Por reunir las condi
ciones y existir las vacantes regla
m entarias,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se lia se r
vido conceder el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles al Portero cuarto, p ro
cedente del Ministerio de la Goberna
ción, Joaquín Pons Guarnía, desti
nándolo al Ministerio de Gracia y 
Justicia. '

En el plazo de tres días, a partir 
de la p ubi i cao ion de esta Real o r 
den, el Ministerio le dará destino* 
teniendo en cuenta e>l artículo 5.a de 
la Real orden de esta Presidencia 
de 25 de Noviembre último (Gaceta  
del 2 6 )  y que la conveniencia del 
servicio impide su destino, a Ma
drid, por ser muchos los que sobran 
en esta Corte entre todos los; Mi
n isterios y existir peticionarios ac
tivos.

Respecto a su domicilio, los ú l
timos datos que ©br&n en su expe
diente personal son que vive en 
Aguillent (V alencia).

De Real orden lo digo, a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1 9 2 5 .

p. B., 
MliSLE'RA

¡Señores ;Subsecretarios encargados 
de los M inisterios de.; Gracia y 
Justic ia  y Gobernación y Oficial 
mayor de la - Jefa tu ra  del Go
bierno.

Excmo, Sr.: Por reunir las oondi- 
g ion es y existir; las vacantes regla,- 
gnentarias,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles al . Portero quinto, excedente, 
procedente del Ministerio de la Go
bernación (Correos), Vicente Rodrí
guez Palomino, destinándolo, al Minis
terio de Gracia y Justicia.

En el plazo: de tres días, a partir 
de la publicación de esta Real orden, 
e: Ministerio le dará destina, te
niendo en cuenta el artículo 5y de la 
Real orden de esta Presidencia be 25 
de Noviembre último (Gaceta del 26¡), 
y que lía conveniencia del servicio 
impide su destino a Madrid, por ser 
muchos los que sobran en esta Corte 
entre, todos los Ministerios y existir 
peticionarios activos.

Respecto a su residencia, el único 
dato que obra en su expediente per
sonal es que reside en Sevilla, sin 
que conste domicilio.

De Real orden lo digo a V. E para

su conocimiento y efectos. Dio3 guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Mayo be 1925.

p. D.,
MUSTERA

Señores Subsecretarios encargados de 
los Ministerios de Gracia y Jus
ticia y  Gobernación y Oficial ma
yor de la Jefatura, del Gobierna.

Excmo., Sr.: Por reunir las condi- 
■eiones y existir las vacantes regla
mentarias,

S. M. el Rey tq. B. g;) se ha ser
vido conceder el reingreso- en el Cuer
po de Porteros de-, los Ministerios ci
viles al Portero quinto, excedente, 
procedente del Ministerio de Trabajo, 
Pedro Pérez Pérez, destinándolo a .este 
mismo Ministerio.

En el plazo de tres días, a partir 
de la publicación de esta Real orden, 
el Departamento le dará destino,, te
niendo en cuenta el articulo 5.° de Lx 
Real orden de esta Presidencia cte 25 
de Noviembre último (G aceta dd 26 ), 
y que la conveniencia del servicio 
impide su destino a Madrid, por ser 
muchos los que sobran en esta Ce ríe 
entre todos los Ministerios y existir 
peticionarios activos.

Respecto a su residencia, el único 
dato que obra en su expediente per
sonal es que reside; en Madrid, calle 
del Noviciado, número fO.

De Real orden Ib digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 20 
de Mayo de 1925.

p. D„
. MUSTERA 

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio del Trabajo y Oficial 
mayor de la Jefatura del Gobierno.,

Excmo. Sr.: Por existir las va
cantes reglamexitarras, '

B-. M. el R e y  (q. Dt g.) se ha ser
vido conceder el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles a los siguientes Porteros quin
tos cesantes:

A Domingo González González 
y José Navarro' Gómez, procedentes 
del Ministerio de Fomento, fe s ti
nándolos al mismo Departamiento. 
Respecto a su residencia, el último 
dato que obra en los expedientes 
personales de es-tos Porteros son: 
que e«l prim ero sirvió su cargo co
mo Ordenanza en la Estación dé* in 
dustrias  de Santander y ef otro en 
la Jefa tu ra  de O bras públicas be 
Huelva.

A Pedro A rtarain Monreal. pro
cedente del de Hacienda y segunda 
vez que se le coloca en est,e turno, 
se le destina al Ministerio de su 
procedencia, habiendo servido su 

.último cargo en la Delegación de 
Hacienda de Murcia.

A Virgilio Sánchez Alvarez, pro*, 
cedente del de Instrucción pública, 
se le destina a este Ministerio, y su 
domicilio en el año 1923 era en esta 
Corte, calle de Moratines, A. La to- 
m& de posesión estará  condiciona’ 
da a que presente la partida de na
cimiento, que se un irá  a su expe
diente personal:, y  a que se demues
tre con ella que tiene menos de se
senta y cinco años; y que m  12 de 
Febrero de 1924 tenía más de 24.

Á Bernardo Carrascoso ¡ Alonso, 
que procede dej, de Fomento, se le 
destina al Ministerio de Gracia y 
Justicia. Sirvió su último cargo en 
la Región Agronómica de Catalu
ña y no se sabe su domicilio.

Los M inisterios •correspondientes 
les darán destino en el plaz© de tres 
días, a contar de la publicación de 
esta -Real orden, teniendo en cuen
ta 10 dispuesto: en el artículo 5.° de 
la Real orden de esta Presidencia 
de 25 de Noviembre último; (Gagseta 
del 26) y que la conveniencia del 
servicio impide* su; destino á Madrid, 
por ser muchos los que sobran en 
esta Córte entre todos los-M iniste
rios y existir peticionarios activos.

De Real orden Lo digo a -V. K- pa
ra  su conocimiento y efectos, ©ios 
guarde a V. E. muchos aino». ?Ma 
drid, 26 de Mayo de 1925. i :•

R D.*
MUSTERA‘

Señores Sub se crite rio s  encargados 
de los M inisterio^ fe  G racia y 
Justicia, Habie^dli, ^ o fa e n to  e 
Instrucción jú l^ ica  f í  04cial ma
yor de la Je fa tu ra  del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sí.: Visito el expediente 

instruido en virtud de instancia 
presentada por di Auxiliar geóme
tra  del Catastro, D. Pedro-' Fernán
dez Navarro, afecto a la Jefatura 
provincial de Avila, en solicitud de 
lieenciia por enfermo,

S. M. el RBYUq. D. g .), de acu«r-
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do con lo informado por el inme
diato Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según Uo 
dispuesto en el artículo 33 del vi- 

' gente Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, cuya li
cencia empezará a contarse* desde 
el día 6 del actual, fecha de la ins
tancia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
líos debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo del 1925.

El ''Subsecretario encargado riel Ministerio, 
P. D.,

M. HERRERO
Señor Subjefe del Catastro de rú<a- 

tica.

En el pleito promovido por el Re
presentante del Ayuntamiento de 
Madrid, contra la Real orden de Ja 
Presidencia del Directorio Militar 
de* 10 de Noviembre de 1923, dispo
niendo que eft Regio Coliseo se con
sidere exento del pago de todo im
puesto, contribución o arbitrio, la 
Sala de lo Contencioso-administra- 
tivo del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia en 2 de Abril últi
mo, cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallamos que, estimando la ex
cepción alegada por el Ministerio 
fiscal, debemos decilarar y declara
mos la incompetencia de la juris- 
dicci ón con tenci oso - ad mi nis tra tiva 
para conocer de la demanda inter
puesta a nombre del Ayuntamiento 
de Madrid contra la Real orden dic
tada por la Presidencia del Direc
torio Militar en 10 de Noviembre 
de 19*23.”
• í  S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer se cumplía la citada 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargad© del Ministerio,
CORRAL

Señor Oficial mayor de dste Minis
terio.

G O B E R N A C I O N

 .REALES ORDENES
Vista la instancia elevada a este 

Ministerio por los propietarios del 
Establecimiento balneario de T o 
na Roqueta, en esa provincia, en 
solicitud de que se la tem

porada oficial, fijándola para la su
cesivo en el período de 15 de Mayo 
a 30 de Septiembre, en vez de la 
que boy rige, que es de 15 de Ju
nio a 15 de Septiembre:

Resultando que en apoyo de su , 
demanda alegan que el clima de la 
localidad es suave en el mes de Ma
yo y que con la modificación que 
se interesa se podría atender a las 
demandas de los enfermos que de
seen hacer uso de las aguas en 
el citado mes:

Resultando que el Médico Direc
tor informa favorablemente la peti
ción relacionada:

Vistos el artículo 22 del vigente 
Reglamento de Baños y la Real or
den de 14 de Julio de 1891:

Considerando que han transcurrí- 
do más de cinco años desde la úl
tima variación-de la temporada: 

Considerando que en acceder a lo 
solicitado no existe perjuicio algu
no para el servicio público; antes 
al contrario, los enfermos dispon
drán de mayor tiempo para utilizar 
las aguas,

8, M. el R e y  (q, D, g . ) , de acuer
do con lo propuesto por la Direc
ción general de Sanidad y  lo infor
mado por la Sección de Sanidad 
interior del Real Consejo de Sani
dad ha tenido por conveniente dis
poner que se acceda a lo solicita
do y señalar como temporada ofi
cial para el uso de las aguas en el' 
balneario de Tona-Roqueta (Barce
lona), la de 15 de Mayo a 30 de Sep

tiembre.
De Real orden lo digo a V. S. pa

ra su conocimiento, el de los inte
resados y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Mayo de 1925.

E l Subsecretario encargado del despacho, 
M A R TIN E Z ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona,

Vista la instancia promovida por 
$1 Oficial tercero de Telégrafos, con 
destino en Ha estación de C am ón 
de, los Condes, D. Carmelo San Mi
llán y Martín, len súplica de que se 
le conceda el pase a situación de 
excedente voluntario, por encon
trarse enfermo; circunstancia que 
justifica con certificación faculta
tiva,

8. M, el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previene el ¡pá
rrafo quinto de la Reail orden de 12 
de Diciembre de 1924 (Gaceta  del 
13), se ha servido acceder a lo que

se solicita, declarando en situación 
de excedencia voluntaria en la esca
la de su clase al Oficial tercero! 
D, Camello San Millán y Martín,: 
quien será baja en el servicio el dial 
14 del corriente mes de Mayo.

De Real orden, en uso de la dele-»1 
gación especial que me está con fe -:, 
rida, lo digo a Y. 8. para su cono-3 
cimiento y efectos. Dios guarde á¡ 
Y. 8. muchos años. Madrid, 19 de]J 
Mayo de 1925.

El Director general,

TAFUR
Señores Director general de €omú«* 

nicaciones, Jefe de la Sección dd 
Patencia y  Ordeñador de Pagos. ;

i

S. M. el REY (q. D. g .), de con
formidad con Ho que previenen las1 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga c e ta  del 13) y1 4 de Mar-¡ 
zo último (Ga c e ta  del 5), se lia seiy 
vido declarar prorrogada por uif 
segundo mes, y sin sueldo, la licencia! 
por enfermo concedida por Real orden1 
de 18 de dicho mes de Marzo, al Ofi
cial primero á& Telégrafos D. José 
Sanz de la Garza, con destino en l a , 
Estación-Síección de Patencia. !

De Real orden, en virtud do la \ • 
delegación especial que tengo con-< j 
ferida, lo digo a Y. 8. para su cono-: ¡ 
cimiento y  demás efectos; Dios : 
guarde* a Y. 8. muchos años. Ma- ! 
drid, 19 de Mayo de 1925.

M Director arriseraJ*
T A F D R

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Falencia

S. M. ol Re y  (q. D. g.), de conformi-i 
dad con lo que previenen w  Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gac e ta  del 13) y 4 de Marzo del affo 
actual (Ga c eta  del 5), se ha servidos 
declarar prorrogada, por un mes j  
medio sueldo la licencia por enfermo 
concedida por Real orden de 25 do 
Abril último al Oficitad tercero de Te
légrafos D. José - González Heredia, con 
destino ex el Gabinete telegráfico det 
Ministerio del Trabajo.

De Real ordien, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a Y. 8. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. mucho» 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1925.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y  Jef$ 

del Centro de M adrid
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' S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo que prev ienen  las Reales 
órdenes de 12 de t ' — de 1924 
(G a c eta  del 13) y 4 de Marzo del -año 
actual (Ga c et a  del 5), se ha  servido 
declarar prorrogada por un  mes y  con 
medio sueldo la licencia por enferm o 
que le fué concedida po r Real orden 
de 17 de Abril ú ltim o  al Oñcial te rce
ro  de T elégrafos D. E ladio Gómez V al
dés, con destino en la  estación te le 
gráfica de Algeciras.

De Real orden, en v irtu d  de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. p ara  su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. S. m úchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1925.

El Director general,.

TA FU R

Señores O rdenador de pagos y Je fe  de 
la Sección de A lgeciras.

, S. Mv-ol R e y  (q. D. g.), dé co n fo rm i
dad con lo que prev ienen  las Reales 
órdenes d e - 12 de D iciem bre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo ú ltim o  
(G a c e t a  del 5) ,  se ha servido docjarar 

'p ro rro g a d a  p e r  un  segundo mes y sin 
sueldo la licencia concedida por Real 
orden de 24 de Marzo del año actual al 
A uxiliar cuarto  Mecánico de T e lég ra - 

' .fos D. Em ilio Catalinas Diez, con des
tino en los ta lle res de la  D irección 
general de Telégrafos.

De Real orden, en v ir tu d  de la  dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. p a ra  su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1925.

Ki Director ge a «ral,

TA FU R

Señores O rdenador de pagos, 'H ab ili
tado de la D irección general y Jefe 
de los ta lleres.

Ilmo. S r . : V ista la Real o rden  de 3 
de N oviem bre últim o (G a c et a  del 
d ía 6), por la que se confiere una co
m isión p a ra  el ex tran jero , de ocho 
m eses de duración, al P rofesor do la 
E scuela Oficial de T eleg rafía  y Oñcial 
p rim ero  del Cuerpo de Telégrafos don 
R afael Enam orado y A lvarez C ustri- 
llón, p ara  que asista  al curso d e .R a - 
d io te leg rafía  organizado por la E s
cuela S uperior (Jo E lectric idad  de 
P a rís :

Visto el artículo 7.° del R eglam en
to do unificación de dietas, fecha 18 
de Junio  ú ltim a, que determ ina que 
te duración do las comisiones de osla 
©laso no deberá sor suucrio r a tres

meses, sin perju ic io  de las pró rrogas 
que se acuerden, caso necesario :

V ista la razonada propuesta  de V. I., 
según la cual es insuficiente el plazo 
de tres  meses p a ra  la realización del 
servicio encomendado a dicho P ro fe 
sor; y ejercidas las. in tervenciones que 
determ ina el Reglamento del T ribunal 
Suprem o de la H acienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de co n 
form idad con lo propuesto  por V. I. y 
en debido acatam iento al precepto  del 
artícu lo  7.° del Reglam ento de u n if i
cación de dietas, fecha 18 de Jun io  
de 1924, se ha servido d isponer que la 
com isión a que se refiere la Real o r 
den de 3 de Noviem bre lütim p se en
tienda conferida en 'idénticas condi
ciones que en la m ism a se expresan y 
a favor del repetido  P rofesor de la 
Escuela Oñcial de T elegrafía  D, Ra
fael Enam orado y Alvarez Gastrillón, 
pero por el plazo de tres, meses en lu 
gar del de o ch o . q u e .e n  aquella Real 
orden ¿e fijó. - ó

E s asim ism o la vo lun tad  de S.. -M. 
qiie la expresada com isión se conside
re desde luego pro rrogada por oíros 
tres meses, contados desde él día s i
guiente al en que haya finalizado el 
p rim er plazo; y tam bién en las m is
m as condiciones respecto a las diet-as 
que debe perc ib ir  el interesado y cré
dito sobre el que han  de hacer aqué
llas efectivas.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. Madrid, 20 
de Mayo ele 1925.

ISI Subsecretario encargado del despache,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irec to r general de Com unica
ciones.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
V ista s  las re c la m a c io n e s  fo rm u 

la d as  con a r re g lo  a lo d e te rm in a d o  
en la Real orden de 31 de Enero  de 
1924, contra las p ropuestas p ro v i

s io n a le s  de d es tin o  p o r  el q u in to  
tu rn o  del a r tic u lo  75 del E s ta tu to  
v ig en te  co n ten id a s  en la  O rden  de 
la D irecc ió n  g e n e ra l de, P r im e ra  
en se ñ a n z a  de 21 de M arzo ú ltim o , 
G a c eta  del 25, así como las obser
v ac io n e s  h ec h as  p re s e n te s  p o r la s  
S ecc iones ad m in is ra tiv a g  r e s p e c t i 
v as ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  r e 
su e lto :

1.° Que se es tim e  la  re c la m a - .

ción . del A lcalde P re s id e n te  de S a
r r iá  (L u g o ), en cu a n to  a la  p r o 
v is ió n  de la  E sc u e la  de . G u itián , 
p u e s to  que, en c o n tra  de lo m a n i
fe s ta d o  p o r  la Sección a d m in is t ra 
tiv a  de L ugo, d icha E scu e la , de* 
nueva creación, corresponde p roveer
la en M aestra y no en Maestro, co

m o se h a b ía  h ech o ; que se estim o  
a s im ism o  la p e tic ió n  de D. M anuel 
G arc ía  S ánchez, n ú m . 706, en la  que 
se m a n if ie s ta  su  deseo de c o n tin u a r  
en la  E sc u e la  de ■ Rub-alcába (S a n 
ta n d e r ) ,  que a c tu a lm e n te  d esem 
p e ñ a  en p ro p ied ad , y la s  r e c la m a 
cio n es de D. M axim ino H. R o d rí
guez G onzález, n ú m . 632, y D. J u 
lio G onzález Gil, n ú m . 7 9 6 ,  so b re  
a d ju d ic a c ió n  de d e s tin o s  s o lic i ta -  1 
dos p o r  los in te re sa d o s  en p re fe 
r e n te  lu g a r .

2.° - Que se d e s e s tim e n  la s  r e c ta -  
m acíon-es de los o p o s ito re s  D. P a 
blo T o ra l, D. Jo sé  M arcos M artín , 
P . O legario González, D. Edil borlo 
Z an  y Di T o m á s V illa r, p u e s to  q u e  
la  E scu e la !  de S an  E s te b a n  de N o
g a le s  (León) h a  sido  a d ju d ic a d a  
d e f in itiv a m e n te  al o p o s ito r  n ú m e 
ro; 232; que ig u a lm e n te  se d e s e s ti
m en  la s  de D. R a im undo  E sc u d e 
ro, D. Ildefonso Blas Rom ero, don 
L o ren zo  L ópez C a str illo , D. F r a n 
cisco  M artín ez  G onzález, D. F r a n 
cisco  Ambo M o n tañ an a , D. B e rn a r 
do R am os B en ed ito , D. J o a q u ín  V i
dal G&labuéy, D. A ntonio Pollo V ie- 

11a y D. P o n c ia n o  G onzalo  R o d rí
guez, p u e s to  que la s  E sc u e la s  r e 
c la m a d a s  e s tá n  a d ju d ic a d a s  a o p o 
s ito re s  con m e jo r  n ú m e ro .

3.® Que se e lim ine  la  E sc u e la  de 
A re n as  de B e loncio  (O v iedo ), p o r  
m a n ife s ta r  la  S ecc ión  a d m in is t ra 
tiv a  que no  e s tá  v a c a n te , y que se 
en tie n d a  que la  E sc u e la  a d ju d ic a 
da a D. B e rn a rd o  B a rc o  P a la c io s  
es A cu la (G ra n a d a ) , y la  que se 
ad ju d ic a  a IX A ngel L id o la  es la  
de Casas de F e rn a n d o  A lonso  
(Cuenca), y  no Albacete, como po£* 
e rro r  aparece.

4.® Que con las modificaciones que 
procedan, como consecuencia de -Jad. 
an terio res es tim adones y las deriva
das de las Reales órdenes de 7 do Abril 
( G a c e t a  del 10) y  18 del m ism o m es 
( G a c e t a  del 21), queden confírm alas 
y elevadas,, a definitivas las sigu ien tes 
adjudicaciones de destinos contenida» 
en la rep e tid a  orden de la D irección 
g e n e ra l:

Confirmados del núm ero 601 al 624, 
ambos inclusive.

Núm ero 625, D. Antonio Barges S e r
ba, se le ad jud ica con ca rác ter defini
tivo V iñolas de Oris (Barcelona), J
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Confirmados del número 626 al 640, 
amibos, inclusive.

Número 641, D. Santiago Brioba 
Yanguas, se le adjudica/ Atalaya-Y illa- 
nueva de Algaida (Málaga).

Confirmados de los números 642 al 
645, ambos iclusive.

Número 646, D. José Yalenzuefe, se 
le adjudica con carácter definitivo San 
Cristóbal de Tosas (Gerona).

Confirmados los números 656 y 657, 
ambos inclusive.

Número 658., D. Manuel Rivas Saeo, 
se le adjudica con carácter definitivo 
Layosa-'Incio (Lugo).

Confirmados del número 569 al 674, 
ambos inclusive.

Número 675, D. José Moreno VaRa- 
doiid,; se le adjudica con carácter de
finitivo Villalpando (Cuenca).

Confirmados del número 678 al 689, 
ambos inclusive.

Número 690, D. Ildefonso Blas Ro
mero, se le adjudica con carácter de
finitivo Gen ave (Jaén).

Confirmados del número 691 al 697, 
ambos inclusive.

.Número. .6 9 8 , - Vicente Llatas Bur
gos, se le adjudica con carácter defi
nitivo Puebla de Benifasar (Castellón).

. Confirmados del 899 al 705, ambos 
inclusive.

..Número 706, D. Manuel García Sán
chez, confirmado en la que actualmen
te desempeña como Maestro propieta
rio-. • ,

Confirmados del 707= al 711, ambos 
inclusive .

Número 742, D. Alejandro Arránz 
Giineno, se le adjudica con ca^vctm 
definitivo Ciruelos de Cervera (Bur
gos).-

Confirmados los números 713 al 716, 
ambos inclusive. .

Número 717, D. Luis María Maestres 
Martíú, se le adjudica con carácter 
definitivo San Antolín (Lérida).

Confirmados del número 718 al 737, 
ambos inclusive.

Número 738, D. Fabián Marcos Se- 
garra, se le adjuca con carácter defi
nitivo Teriente (Teruel).

Confinmiados del número 739 al 748.
Número 749, D. Miguel Tejer i na 

Fernández, se le adjudica con » arácter 
definitivo La Espina-Salas (Oviedo). 

Confirmados del número 750 al 788.
Número 789, D. Hermenegildo Sán

chez Jiménez, se le adjudica con ca„- 
rácter definitivo Los Pinos-Yerdaí 
(Almería).

Confirmados del número 790 al 793, 
^mjbos inclusive.

Numero 794, J), José Domingo Nico-: 
se le; adjudica con carácter deflni-; 

ttio el HeiTuafnbíar (Cuenca). ;... ^

Confirmado el número 795. ,
Número 796, D. Julio González. Gil, 

se le adjudica eon carácter definitivo 
Abia de la. Obispaba (Cuenca).

Confirmados los número 797 y 798. 
Número 799, D. Juan Alcántara, se 

le adjudica con carácter definitivo Se
nes (Almería). ■

Confirmado el número 800,. último 
comprendido en la repetida orden de 
la Dirección general.

Por Jas Secciones administrativas se 
procederá a la expedición de los co
rrespondientes títulos administrativos, 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
debiendo los interesados posesionarse 
de las Escuelas que se les adjudica en 
el término fijado en el Estatuto v i
gente, cuyo plazo comenzará a corlar
se desde e¡l día siguiente al de la pu
blicación de esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años.. Madrid, 
30 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargarlo del Ministerio,
. LEANIZ ‘ ;

Señor Jefe encargado del desmidió de 
la Dirección general y señores Jefes 
de las Secciones administra* ivas de" 
Primera enseñanza.

De conformidad con lo estable
cido en el artículo 1.° del Real de-, 
creto de 30 de Abril "de 19 i 5,

S. M. el Rey (q. D. ■g...) ..-fia dis
puesto se anuncié a."concurso pre
vio de traslado la provisión de la. 
cátedra de Física y Química,'vacan
te en ese Centro.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, y ,efectos. 
Dios guarde a .Y . S. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Ciu
dad R ea l.1

S. M. el Rey (q. D. g.> se lia ser
vido disponer que la cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimen
tos de Derecho de los Institutos de 
Castellón, Lugo y Tarragona, cuya 
provisión corresponde al turno de 
oposición entre Auxiliares, se agre
guen a las ya anunciadas para pro
veer las de igual asignatura de los 
institutos de Avila, Cádiz, Matión y 
Albacete, haciéndose la eonvocato- 
yia especial en la form a estable

cida en el artículo 4.° del Reglan 
mentó de oposiciones de 8 de Mayo 
de 1910.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección de Insti
tutos de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimen
tos de Derecho del Instituto de Cá- 
ceres, cuya provisión corresponde 
al turno de oposición libre, se agre
gue a las ya anunciadas para pro
veer la de igual asignatura del Ins
tituto de Cabra, haciéndose la con
vocatoria especial en la form a es- 
tablecida en el artículo 4.° del Re
glamento de oposiciones de 8 de 
■Mayo de 1910.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de T925.

El. ario encargado áel Ministerio,

LEANIZ T

Señor Jefe de la Sección de In s li- : 
tutos de éste Ministerio.  ̂ m

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Alfredo Lán
chelas García, en virtud de concur-^ 
so previo de traslación, Catedrático 
numerario de ‘ Francés de la Escuela 
Profesional de Comercio de San Se
bastián, con el sueldo anual de 7 500 
pesetas, que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este nom-A  
bramiento queda vacante la cátedra.- 
de igual denominación que el señor 
Lanebetas desempeña en Ha Escuelas 
Profesional de Comercio del Váll^- 
clolid.

De Real orden lo digo a Y. S. p a - ‘: 
ra su conocimiento y demás cfec^ 
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,
LEANÍZ

Señor Ordenador de Pagos por>
Obligaciones de este Ministerio.

Hoja de méritos y servicios de D. Al
fredo Lanchólas García.

. En virtud de oposición y por Real 
orden de 14 de Febrero de 19 í i fuá '■ 
nombrado Catedrático numerario de 
Lengua francesa do la Esencia Supe-., 
rior de-Comercio de Santander, de ru- " ..
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yo Gargo se posesionó el 2 de Marzo del mismo año.Y en virtud de perm uta y por Real orden de 1.° de Diciembre de 1913 pasó a ocupar igual Cátedra en la Escuela Superior de Comercio de Valla- dolid, posesionándose el 1.° de Enero ’de 1914, y en cuyo cargo continúa.Posee el título de Contador m ercantil.Asimismo posee los de Bachiller y ¡Licenciado en Filosofía y Letras (Sección de Letras), ambos con premio extraordinario.Tiene aprobadas dos asignaturas correspondientes al Doctorado de Filosofía y Letras (Sección de Letras).Está en posesión del título de Catedrático numerario de Escuelas de Comercio.Desempeñó durante varios cursos la Cátedra de Gramática castellana en las ¡Escuelas de Comercio de Santander y ¡Vallado lid.Fué durante un curso “Lecteur d’es- pañol en el Liceo y Facultad' de. Letras de la Universidad de Toulouse (Francia).Es autor de la obra - Gramática de la Lengua fran cesa .

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
«de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de, 12 de Diciembre ú l
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
¡enfermo y con todo el sueldo al Ca
tedrático numerario del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Bar
celona D. Marcos Martín de la Calle,

! para que pueda atender al restable
cimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para ¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
Í3  de Mayo de 1925.

BJI Subsecretario encargado dei Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli-
g aciones de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hace mérito, la Comisión per- 
m anente del Consejo de Instrucición 
¡pública ha emitido el siguiente dic- 

, ¿amen:
“Visto el recurso de alzada inter

puesto por doña Rita Cortés Fernán
dez, Maestra de Valdemorillo (Ma
drid) , contra orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza, fecha 
10 de Octubre último, que desestimó 
su petición de traslado a una Escuela 

¡de La Coruña:
' Resultando como antecedentes úei 
'^recurso que do Ha Rila Cortés F e rn án 
dez, como iMordra de Sarandonés, so
licitó por oí d u r d o ;  de .censorio un a

Escuela de La Coruña, siendo nom
brada en 7 de Agosto de 1916, cuyo 
nombramiento fué anulado por estar 
adjudicada la referida Escuela ante
riormente al turno de reingreso; que 
le fué reconocido, conjuntamente con 
la anulación anterior, el derecho a 
ocupar la primera vacante; que la 
interesada solicitó en concurso volun
tario su traslado a otras Escuelas, en
tre, ellas la de Valdemorillo (Madrid), 
que le fué adjudicada en 5 de Sep
tiembre último, y que asimismo soli
citó y obtuvo la de Santibáñez de Ré- 
ja r  como Directora de graduada, de 
la que es electa en la actualidad: 

Resultando que en apoyo del recur
so interpuesto, la interesada expone: 
que al tener conocimiento úe que que
daba vacante la Escuela un itaria nú
mero 1 de La Coruña, con fecha 25- 
de Septiembre último solicitó se cum
pliera la orden de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza de 3 ae 
Septiembre de 1916, por la que se le 
reconocía el derecho a ocupar la p ri
mera vacante que ocurriera en la re 
ferida capital; que por la orden re 
currida se desestima su petición, fun
dándose en que hasta la fecha no ha 
hecho uso de tal derecho, y que en 
cambio ha solicitado por el cuarto 
turno, y ha obtenido, la Escuela de' 
Valdemorillo; a lo que la recurrente 
opone que hay equivocación, puesto 
que con fecha 23 de Julio de 1917, y 
al solicitar la Escuela de los Cuatro 
Caminos, en cumplimiento del pre
cepto administrativo antes aludido, se 
desestima su pretensión, y hasta la 
fecha no ocurrió otra vacante más 
que la ahora en cuestión; que sí pidió 
Escuelas por el cuarto turno fué por
que su salud se quebrantaba, efecto 
de la humedad del clima y condicio
nes del pueblo en que vivía,, pero sin 
que jamás renunciase al derecho reco
nocido; que, a su juicio, no le os apli
cable la doctrina del artículo 74 del 
vigente Estatuto, puesto que su de
recho arranca de fecha más remota y 
'las leyes no tienen carácter retroacti
vo, y que ni ese precepto ni las de
más disposiciones dictadas con pos
terioridad a la méneionada orden de 
3 de Septiembre de 1916 se oponen 
a  que se haga efectivo tai derecho, 
como así lo tiene declarado el Con
sejo de Instracción ,pública en los re 
cursos de alzada interpuestos por do
ña Pilar Merino González por un caso 
idéntico, y que se resolvió por Reai 
¡orden de 6 de Agosto de ñ!92í, inserta,, 
en la G a c e ta  del 20 de Septiembre 
siguiente, y en el interpuesto por. do
ña María de la Encarnación 'Pérez 
Sanguino, resuelto' por Real'orden der 
28 de Marzo de 1922, publicada m  el

Boletín Oficial de 5 de Mayo del m is
mo año; y que, por todo lo expuesto, 
suplica se revoque la orden recurri
da, resolviendo lo que se estime de 
justicia.

Resultando que el Negociado del 
Ministerio, de acuerdo con lo nfor
inado por la Sección ¡administrativa de 
Primera enseñanza, opina que no ha 
lugar a modificar el acuerdo recurri
do, debiendo o irse previamente el pa
recer del Consejo de Instrucción pú
blica.

Estudiado el expediente a que se 
refiere el precedente extracto y consi
derando que por orden de 3 de Sep
tiembre de 19i 6 le fué reconocido a la 
recurrente el derecho a ocupar la¡ p ri
mera vacante que ocurriese en La Lo- 
ruña, sin limitación de ninguna clase 
en cuanto al lugar, población o Escue
la en la que, entretanto, había de pres
tar sus servicios.

Considerando que el derecho de la 
señora Cortes, para producir sus efec
tos, había, de subsistir hasta que ocu
rriese le prim era vacante, después de 
dictada lia citada orden, pero no des
pués y para las posteriores vacantes, 
y después de un plazo indeterminado, 
que muy bien pudiera estar subordi
nado :a las conveniencias particulares 
de la.Sra. Cortés:

Considerando que la reclamante 
afirma en su recurso que por no ha
ber ocurrido vacante en La Coruña 
desde la fecha en que se la reconoció 
su derecho no pudo ejercitarlo hasta 
el momento presente; y

Considerándo que loe derechos no 
pueden invocarse ni ejercitarse fuera 
del tiempo y condiciones establecidas 
en este caso independientemente de la 
orden repetida, en relación y confor
midad con lo dispuesto entonces para 
los consortes,

Esta Comisión tiene el honor de 
proponer:

1.° Que informe quien correr', n - 
da oí la vacante que solicita la seño
ra Cortés es la primera ocurrida en. 
La Coruña después de la orden citada, 
y «obre si su esposo continúa y  ha 
permanecido en dicha población en su 
cargo de militar desde entonces hasta 
el presente; y

B A Que, en csaso afirmativo; sea es
timado el recurso de doña Riba Cor
tés, y desestimado si uno y otro ex
tremos no quedasen comprobados.

Y S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver como en e l másri*® .st 
•propone, nombrando a la ^ rá . Cortés 
Maestra de Sección de, la  
aneja a .la Normal deM aestrasde* La 
Coruña. después -qme h an  sádo -¡
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-gmJas las debidas comprobaciones, de 
acuerdo con el dictamen con la rela
ción de vacantes enviadas por la Sec
ción administrativa de Primera ense- 

4e La Coruña y ta certificación 
demostrativa de que el espeso de la 
gra. Cortés, Capitán del Ejército, ha 
seguido sin M-terrupción y sigue des- 
, empeñando en La Coruña; .su cargo m  
la Zona de Reclutamiento.

Le Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Mndrid, 
i  i  de Mayo de i 025.

©3 :S>s3bf?ecL*etairo encargas o <2el Minlste?^,

LEANtZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en- 
séñanm.

Timo f>f. Vista la oomunieación dé 
la Cemmíi administrativa de Primera 
ensei'^na de Madrid, en la que mani
fiesta que,. ido acuerdo con lo estable
cido em la lea ! orden do 2o de Enero 
de 1924, se 'ha llevado a electo el aco
piamiento con carácter provisional de 
todos- tos Maestros nacionales que ca
recían de local en aquella fecha, y 
que habiéndose producido vacantes en 
las Escuelas d- niños, no han podido 
ser previstas con el mismo carácter 
provisional por m  existir en aquellas 
rendiciones quienes pudieran ser des
tinados,

>M. el Rey {q. D. g\>, de •con»* 
fonnid&d ron lo previsto en los apar
tados 2.° y 3.° de la citada Real orden 
te 25 do Enero de 1924, se ha servi
do acordar que por los procorlimien- 
éos que m  md& mm correspondan y 
pór los turnos que pro-redan según el 
Estatuto vigente, se lleve a efecto la 
provisioá de las vacantes que en ésta 
lecha existen de Escuelas nacionales 
é& niños de MadrM •# que en lo suce
sivo se p rn fcm n .

De Real orden lo dige a Y. I. para 
•«ü eonoe^niento y  demás efectos. Déos 
ifuarde a Y, I, muchos años, Madidd, 
tR de Maye Se í m

M  encardado 4el MIMsterf©,
LE A N IZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
■ %  Dteccidü igé&ér&l de Primera en- 
'fiéñanzá.

FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. .Sr.: Acordada por el Real de
crete de 17 de Julio de 1924 la eje- 
« i é n  uto- las obras del pantano de

Tai villa,- que con el dé la Fuensanta 
ha de contribuir a la regulación del
régimen de los caudales que se desti
nan. a los abastecimientos y riegos 
expresados en 1& mencionada Sooera- 
m  disposición, se hace forzoso evitar 
que durante el largo período que ha 
de requerir la determinación doi plan 
definitivo de aprovechamiento de 
aquéllos pantanos se comprometan los 
caudales susceptibles de embalse, con 
evidente perjuicio de su alimentación' 
si se otorgasen concesiones sin las 
restricciones necesarias para impedir 
tal perjuicio.

En su consecuéncia, y análogamen
te a ío dispuesto en la cuenca del 
Guadalquivir con motivo del plan del 
Estado que a la misma afecta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo acordado por la. Presi
dencia del Directorio Militar, ha te
nido a • bien disponer que en el río 
Segura y sus afluentes no se otorguen 
concesiones de aprovechamiento de los 
caudales de estiaje de dichos ríos, y  
que, en todo caso, debe imponerse la 
condición -dé q u e - »  habrá derecho a 
indemnización si las obras del plan 
que en definitiva se determine dis
minuyesen o anulasen los aprovecha
mientos que se concedan.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1925.

Un Subsecretario imearsaao fiel flespacko, 
VIVES

Señor Director general de Obras pu
blicas.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL 0RDEN

Ylstü la propuesta de esa Dele
gación regional para que se nom
bre Secretario general de la Comi
sión mixta del Trabajo en el co
mercio al detall de Barcelona, a don 
Fernando Armengoí Tuhau, Licen
ciado en Derecho :

Gonsiáéraaílo que la propuesta se 
ajusta a M  dispuesto en el artículo 
3.° del Real decreto de 19 de Abril 
ú ltim a y afi 6L° del de 4- de Septiem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Secretario general 
de la Comisión mixta del Trabajo 
en el comercio al detall de Barcelo
na a D. Fernando Armengol y  Tu - 
feau.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento, el deil interesa
do y demás efectos. Dios guarde a-

Y. S, muchos años, Madrid, 18 
Mayo de 1925.

raí Subsecretario encargado del Ministerio,

AÜNDS

Señor Delegado regional de es í« 
Ministerio en Cataluña (Barce
lona) .

P R E S ID E N C IA  D EL D IR ECTO -  
RIO M ILIT A R

SECRETARÍA

La Compañía Telefónica Nacional dé 
España ha presentado un proyecto de 
Reglamento y tarifa especia] para uti
lización de las líneas telefónicas en los 
servicios de radiodifusión.

Con el fin do que llegue a conoci
miento de los interesados y puedan 
formular las observaciones que estimen, 
convenientes, se concede un plazo de 
veinte días, a contar desde él de la pu
blicación de usté aviso en la G a c e t a  d e  
M a d r id , durante el cual estarán de ma
nifiesto el Reglamento y Tarifas en la 
oficina de la Delegación del Gobierno 
en el Consejo dé Administración de di
cha Compañía, Avenida del Conde de 
P-eñalVer/ 5, principal, los días laborad 
bles, de cuatro a seis de la tarde.

Madrid, 20 de Mayo de 1025.— -Ei Ge
neral Secretario, Godofredo Nouvilas.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

TRIBUNAL S U PR E M O

SECRETARÍA

Reíaehm de los pleitos incoados cmto; 
la Sala de lo Contencioso-admmis- '  
tratwo:

Núm. 7.963.— La Sotáedftd Azuca
rera de España contra Real or- 
den expedida por el Minie ten o de 
Hacienda en 7 de Ener o de I92ñ sa
bré exención del arbitrio de Pesas 
y  Medidas. „

Núm. 7.06L—L a  Saciedad Espa
ñola de Construcción Naval contra , 
la Real orden expedida por él Mi
nisterio d-e Marina en 16 de Enero 
de 1925 sobre importe do los tubos 
de lanzar torpedos del crucera 
“Reina Victoria Eugenia”.
; Núm.. 7065*— D. Vicente y doña 
Ricarda Martínez contra acuerdo del 
Tribunal Económico-administrativa 
de 2 de Dici embre do 1924 sobv& 
impuesto de Derechos reales.

Núm. 7.066.—  D. Zcnón San!* 
María contra la Leal orden expedi
da por la Presidencia del Directo'
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rio  M ilitar en 14 de E nero  de 1925 
$obre ascenso.

Núm. 7.067.— D. Pablo Sanz Ca
bo contra  la Real orden expedida 
p o r el M inisterio  de In s tru cc ió n  
pública en 2 de F ebrero  de 1925 
jaobre ingreso  en el esca lafón  de 
.fcatedrátieos.

Núm. 7.068.— El A yuntam iento  de 
A lcalá de los G azules co n tra  acu er
do del T rib u n a l Económ ico-adm i
n is tra tiv o  de 16 de D iciem bre de
1924 sobre nu lidad  de la in scrip 
c ión de la Deuda al 4 por 100 n ú 
m ero 1.170.

Núm. 7.0'69/—La Sociedad E spa
ñola de C onstrucción Naval con tra  
Ja Real orden expedida po r el Mi
n is te rio  de M arina en 16 de Enero  
de 1925 sobre descuento  de ú ltim o 
plazo p a ra  tubos lanza-torpedos del 
tíestrover “V elasen” .

Núm. 7.070. —  D. Ju a n  M artín  
Sánchez con tra  acuerdo del T rib u 
n a l E conóm ico-adm inistrativo de 31 
de Enero  de 1925 sobre d e frau d a 
ción en el im puesto  de A duanas.

Núm. 7 .0 7 1 .;— D. Ju a n  C/mde 
González co n tra  la Real orden  ex
pedida por el M inisterio de In s tru c 
ción pública de 12 de E nero  de
1925 sobre escalafón.

Núm. 7 .0 7 2 .— D. F rancisco  T á - 
r re g a  Oriz con tra  la Real orden ex
pedida po r el M inisterio de la Go
bernación  en 13 de E nero  de 1925 
sobre  indem nización.

Núm. 7.073.—D. Ceferino Luís Sanz 
bontra el Real decreto expedido por 
la  Presidencia en 13 de Enero de 
1925 sobre nombramiento de D. Luis 
Fernández Ramos Jefe de Adminis
tración de prim era clase.

Núm. 7.074.—Doña Dolores Delgado 
García contra la Real orden expedida, 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 26 de Marzo de 1925 sobre divi
sión m aterial de la finca rústica  “Ca
bañuelas”.

Núm. 7.075.—El Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernaciótn 
en 26 de Diciembre de 1924 sobre el 
nuevo Estatuto municipal.

Núm. 7.076.—Doña Rosa Sanjurjo 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co-adm inistrativo de 3 de Marzo de 
4925 sobre pensión.

Núm. 7.077.—La. Compañía The Río 
Tinto contra acuerdo de .la  Dirección 
<}e Rentas públicas de 16 de Enero de 
i'925 sobre devolución de cantidad.

Núm. 7.078.—D. Miguel Riestra Món 
contra l*a Real orden expedida por el 
■Ministerio de Estado en 15 de Enero 
de 1925 sobre su cesantía.

Núm. 7.079.—La Sociedad “Mcroder 
Hermanos y Compañía” contra acuer
do del Tribuna] Económico-adminis
trativo de 8 de Enero de 1925 sobre 
liquidación de utilidades.

Núm. 7.080.— Sor Nieves San Pas
cual Sancho contra acuerdo del T ribu
nal económ ico-adm inistrativa de 17 de 
Enero de 1925 sobre liquidación de 
immiesto de Derechos reales.

Núm. 7.081.—D. Francisco Boro L a- 
Trinaga contra acuerdo/ del Tribunal 
■ Ec6nóiúico'--admmistrati.vQ --de 80 de 
Enero de 1925 sobre pago de m ulta 
por- contrabando.'

Nú m. 7.082.—-D. Arturo 0 su na Ser- 
vet contra. Ja Real orden expedida por 
«1 Ministerio de Marina, en 13 de F e

brero de 1925 sobre derechos de ex
cedencia forzosa.

Núm. 7.083.-—D. Julio Serrano Ca
ballero contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 12 
de Enero de 1925 sobre escalafón.

Núm. 7.084.—D. Jesús de Coú y Pé
rez contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 15 
de Marzo de 1S25 sobre su separación 
del Cuerpo de Vigilancia.

Núm. 7.085.—Doña María E. de la 
Rigada contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública en 10 de Enero de 1925 so
bre limitación de plazo para entrega 
de defensa de cargos.

Núm. 7.086. — D. Victoriano Díaz 
Fernández contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 
14 de Enero de 1925 sobre aplicación 
de beneficios puntualizados en las le
yes de 7 de Enero de 1915 y 29 de J u 
nio de 1918.

Núm. 7.087. — B. Isidoro Pacheco 
contra acuerdo del Delegado guberna
tivo^ de Belmonte de 19 de Marzo de 
1925 sobre destitución y nom bra
miento de Concejal en Pearoñeras.

Núm. 7.088. -—- C om pañía del 
M etropolitano .Alfonso XIII contra  
la Real orden expedida por el Mi
n is te rio  tíei Fom ento  en 17 de F e 
b rero  de 1925 sobre aplicación del 
Real decreto de 23 de D iciem bre 
de 1923.

Núm. 7.089.— D. Calixto de Ra
to con tra  la Real orden expedida 
po r el M inisterio  de ¡la G obernación 
en 19 de E nero de 1925 sobre su 
reposición  en el cargo de Subdele
gado de Medicina de G ijón.
^ Núm. 7.090. —  D. A lfonso Mu- 
ñ o z O c a ñ a  co n tra  la Real orden ex
pedida por el M inisterio ele H acien
da en 4 de Marzo de 1925 sobre su 
cesan tía  como Recaudador de H a
cienda de la zona (A lm ería ).

Núm. 7;091.— D. Féli.pe D urán de 
A ntonio con tra  la Reaü orden ex
pedida por el M inisterio de la Go
bernación  en 14 de F ebrero  ele 1925 
sobref corrección d iscip linaria .

Núm. 7.092.—-D. Manuel Sánchez 
Ruiz contra  la Real orden expedida 
p o r el M inisterio  de M arina en 17 
de E nero  de 1925 sobre ascenso.

Núm. 7.093.—La Compañía Produc
tos Farm-acéuticos A. Llopis contra 
la Real -rúen expedida p o r 'la  P resi
dencia en 31 de Diciembre de 1924 
sobre el repertorio para la aplicación 
del Arancel.

Núm. 7.094.—D. Manuel López Gó
mez contra la Real orden expedida 
por c| Ministerio de la Gobernación 
en 20 de Enero de 1925 sobre su se
paración del Cuerpo de Telégrafos.

Nú ib . 7.095.—D. Felipe García Gil 
conta aceurdo del Tribunal Económi- 
co-admiinistratívo de 2 de Diciembre 
de 1924 sobre liquidación del im pues
to de Derechos reales.-

Lo que, en cumplimiento del a rtícu 
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju 
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo, -se mencionan.

Madrid, 20 de Abril de 1925. — El • 
Secretario decano, Julio del Villar.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: E.n el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario dé Mon- 
tánchez D. Luis Muñoz Botillo contra 
la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Mérida a inscribir una es
critura de renuncia de  ̂derechos^ he
reditarios y manifestación de bienes 
relictos, pendiente en este Centro, en 
virtud de apelación del recurrente^

Resultando que por escritu ra  públi
ca otorgada ante el Notario de Mon- 
tánchez D. Luis Muñoz Soiillb el 2 de 
Agosto del año último, D. Calixto Flo
res Lozano, D. Luciano y D. Celestino 
Flores Galán, ostentando el expresado 
D. Galixío además la representación 
de sus hijos menores de edad, D. Je 
sús, doña Herminia, D. Fernando, do
ña Rita, doña María y D. Calixto Flo
res Galán, expusieron: que doña Ma

xim i ana Galán Flores falleció en Mon- 
tánchez el 13 de Diciembre de 1917, 
bajo testamento otorgado el 9 de Mar
zo de 1915 ante el Notario de la m is

ma villa D. José Díaz del Corral; que 
en el expresado, testamento la cau
sante legó a su esposo, D. Calixto Flo
res, el tercio de libre disposición, y 
nombró como herederos a sus hijos, 
D. Luciano, D. Celestino, D. Jesús, do
ña Herminia, D. Fernando, doña Rila, 
doña María y D. Calixto Flores - v- 
lán, por partes iguales, y a su refe
rido esposo en la cuota usufructuaria  
legal; que este último renunció al le
gado de su. esposa, a su cuota usu
fructuaria  legal y, en general, a todos 
los derechos que le correspondan en 
la herencia de su d ifunta consorte, 
así como a todos los bienes que por 
consecuencia de la liquidación de la 
sociedad conyugal puedan tener el 
concepto jurídico de gananciales; que 
en virtud de lo expuesto, D. Calixto 
Flores Lozano reconoce que'lodos los 
bienes que se describen en el docu
mento de que se tra ta  pertenecen ex
clusivamente a. su finada esposa, doña; 

Maximiana Galán; y que, por último, 
los comparecientes D. Luciano y don 
Celestino Flores Galán en su propio' 
nombre, y D. Calixto Flores Lozano en 
representación de sus menores hijos, 
ya mencionados anteriorm ente, hacen 
la descripción de los bienes que for
man el caudal hereditario de la difun
ta doña Maximiana en Ja form a que 
consta en la exposición del documen
to, y de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del articulo 2T 
de la ley Hipotecaria, solicitan que se 
inscríban' por octavas partes iguales 
e indivisas en los correspondientes 
Registros de la Propiedad, a nombre 
de los referidos hijos dé la causante, 
como únicos herederos:

Resultando que, presentada la refe
rida escritura en el Registro de la Pro
piedad de Mérida, se puso por el Re
gistrador en la mn sma la sigu i ente 
nota: “Suspendida la inscripción del 
documento que precede, en cuanto a 
la participación que se adjudica al he
redero D. Luciano Flores Galán, por 
el defecto de no hacerse constar el 
nombre de- su cónyuge,' en armonía’ 
con lo preceptuado en e l .artículo 253 
d e l : Reglamento sobre organización y 
régimen del Notariado, é inscrito en 
cuanto, a los demás partícipes y res-
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. pecio a las fincas sitas en este distrito 
hipotecario, en donde indican las no
tas marginales ele la descripción de las 
respectivas fincas; suspendiéndose en 
cuanto a las dos últimas fincas, sitas 
en término de Mirandilla, o sean los 
números 9 y 10 del título, por no 
aparecer en la -forma que se describen 
inscritas a nombre del causante, y sin. 
que lo estén al de otra persona alguna, 
no habiéndose tomado anotación pre
ventiva por no haber sido solicitada.” 

Resultando que D. Luis Muñoz Soti- 
11o, Notario autorizante de la escritu
ra de renuncia y descripción de bienes 
de 2 de Agosto de 1924, recurrió gu
bernativamente contra la calificación 
anterior, a fin de que aquélla se decla
rase extendida con arreglo a las pres
cripciones y formalidades legales, por 
los siguientes razonamientos: que la 
finalidad del artículo 253 del Regla
mento notarial es evitar que los bie
nes gananciales del primer matrimo
nió sean enajenados por el bínubo sin 
hacérsele la adjudicación oportuna a 
consecuencia de la liquidación de la 
sociedad conyugal, conteniendo por eso 
la salvedad-de no ser necesario cum
plir tal precepto cuando por ley o pac
to no existe sociedad de gananciales; 
que, en cambio, tal medida de precau
ción es innecesaria en las adquisicio
nes a título gratuito, cuya excepción, 
si no  literalmente, está en el espíritu 
de dicho precepto, ya que al enajenar 
esos bienes el viudo o el casado en se
gundas nupcias, ni perjudica los de
rechos de los interesados en la socie
dad conyugal existente cuando los ad
quirió, ni se requiere la adjudicación 
previa al supérstite para que pueda 
válidamente enajenar, según sostiene 
reiteradamente la jurisprudencia hi
potecaria (Resolución de 5 de Mayo 
de 1908); que la escritura en cuestión 
es de manifestación de bienes heredi
tarios: por ella nada quiere el otorgan
te; el título de la adquisición es la he
rencia de la causante, y entre el falle
cimiento de ésta y el otorgamiento de 
la escritura referida han transcurrido 
varios , años;, que cuando falleció doña 
Maxim i ana Galán, o sea, cuando ad
quirió D. Luciano Flores Galán el de
recho que pretende inscribir, éste era 
soltero, y al formalizar la escritura ob
jeto del recurso es casado; ¿qué razón 
nj fundamento serio, pues, puede exi
gir que se haga constar eí nombre de 
la esposa en dicho documento?; que, 
exagerando cuanto se quiera el artícu
lo 253 del Reglamentó notarial, sería 
preciso que en el testamento de la 
causante, que es el título de adquisi
ción, constara el nombre de los cónyu- 
ges^de los herederos, o que en la es
critura de la descripción se expresara 
el estado civil del otorgante cuando 
adquirió, pero on manera alguna el 
hombre de su cónyuge cuando solicita 
años después que se inscriba, a su fa
vor la porción ideal que por razón de 
la herencia le corr e¡sp ond i ó; que se
gún la doctrina sentada por este Gen- 

en m ultitud de resoluciones, la 
omisión de circunstancias exigidas por 
la Instrucción- sobre redacción de ins
trumentos públicos en el caso de que 
no las; preceptúe también la ley Hipo
tecaria, no constituye falta que impi
da te ■ inscripción, y como la omisión

notada por el Registrador de Mérida 
se refiere a una circunstancia que ni 
la ley ni el Reglamento hipotecario 
exigen, sino que preceptúa la vigen
te Instrucción sobre redacción de ins
trumentos públicos, bajo cuyo epígra
fe se encuentra el artículo 253 del 
Reglamento notarial, es evidente la 
improcedencia de la calificación; que 
no sólo el incumplimiento de lo pre
venido meramente en la Instrucción 
no es falta subsanabíe, sino que tam
poco es defecto la omisión yle’ cual
quier requisito de la. legislación hipo
tecaria, pues para que la falta adver
tida tenga la transcendencáa de sus
pender la inscripción es preciso que se 
refiera a una circunstancia esencial del 
asiento, a un requisito cuya ausencia 
origine la nulidad (artículo 21 de la 
ley y 77 de su Reglamento); ¿qué pre_ 
eepto de la ley Hipotecaria exige que’ 
bajo pena de nulidad, nada menos, se 
haga constar en La inscripción el nom
bre del cónyuge del otorgante?; que ni 
el artículo 30 de la mencionada ley 
sanciona tal omisión, ni lo exige co
mo esencial, ni como accidental nin
guno otro de la legislación hipoteca
ria, por tratarse de una innovación re
ciente del Reglamento notarial, que 
por otra parte concede tan poca im
portancia al requisito, que basta la 
manifestación'del apoderado de no co
nocer el nombre del cónyuge del man
dante para que se entienda cumplido 
el precepto; que la jurisprudencia de 
este Centro corrobora la doctrina le
gal, pues la omisión del nombre de la 
finca, de la medida superficial, del tí
tulo de adquisición del transferente, 
etcétera, no son defectos, dice reitera
damente, porque no son circunstancias 
indispensables en la inscripción; que 

«en las Resoluciones de 17 de Mayo de 
1880, 4 de Marzo de 1884 y en otras 
varias ocasiones se explica con clari
dad y acierto que hay circunstancias 
esenciales y otras que no tienen tal 
importancia que no sea lícito prescin
dir de ellas, sin que pueda oponerse a 
la terminante declaración de ley lo 
aue ordena la Instrucción para redac
tar los instrumentos públicos, cuyos 
preceptos sirven para trazar una nor
ma al Notario, pero nunca para modi
ficar y mucho menos contrariar las 
disposiciones de la ley y de su  ̂Regla
mento; que el mismo^ estado civil del 
otorgante no es requisito indispensa
ble cuando, como en el caso debatido, 
no influye en la capacidad, según pa
rece desprenderse de. la Resolución de 
19 de Abril de 1890 y declara termi
nantemente la de 20 de Octubre de 
1911; que cómo es posible pretender, 
por tanto, que sea necesario qne cons
te, no ya el estado civil, sino un de
talle que a él se refiere; y que la ins
cripción del derecho hereditario Re 
verifica frecuentemente mediante so
licitud, al amparo del artículo 71 del 
Reglamento, no existiendo ninguna 
disposición legal que determine los re 
quisitos que ha de contener, y no cree 
que se pretenda han de formularse 
como respecto de los demás instru
mentos públicos ordena la Instrucción;; 
v si esa solicitud es inscribible, o me
diante ella sé verifica la inscripción, 
como es usual y corriente, sin hacerse 
constar el nombre de los consortes de 
los herederos, no se comprende la. ra
zón de exigir tal circunstancia en la

escritura pública que contiene la mis
ma petición de que se inscriban los 
bienes hereditarios a nombre de lo s . 
sucesores:

Resultando que el Registrador de lá 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que el artículo 253 del nuevo Re
glamento notarial trae a la legislación; 
inmobiliaria un precepto de absoluta 
novedad, como se consigna en la ex
posición de motivos, llenando con él 

una sentida necesidad en la práctica 
_y tratando de evitar posibles perjui

cios que pueden causarse; que el No
tario recurrente pretende establecer 
la distinción en el título de adquisi
ción, haciendo la división de los tra
tadistas en el título oneroso y lucra
tivo, y aquí no puede tener aplica
ción tal disposición; que el referido 
artículo del Reglamento notarial no’ 
distingue, es absoluto, y es axioma ju 
rídico que donde el legislador no dis
tingue, no se puede distinguir; que 
el citado artículo establece una sola 
excepción, cuando entre los cónyuges 
no exista, por ley o por pacto, socie
dad de gananciales; que también dice1 
que cuando el apoderado no conozca el 
nombre, habrá de hacerse constar así, 
sin que esto pueda ocurrirse a nadie 
constituya una excepción; que el ar
tículo 1.315 del Código civil sienta la 
presunción juris tantum  de que tod® 
matrimonio se entiende contraído ha- ; 
jo el régimen de la sociedad dé ga
nanciales, luego el caso del recurso no 
está comprendido en el de excepción; 
que en la exposición de motivos y en 
el precepto del artículo discutido ha 
querido evitarse los perjuicios que 
puedan causarse a los herederos de los 
cónyuges, y esos posibles perjuicios 
pueden irrogarse, sea el que sea el 
concepto de la adquisición onerosa o 
lucrativa, y no tiene inconveniente en 
afirmar que es más fácil en el segun
do concepto que en el primero, piVJfi 
todo depende de la buena o mala 
tención del cónyuge que sobreviva, ffjf 
mejor decir del marido; que en la üft- 
ciedad de gananciales pueden esta? 3á?-- 
eerse tres grandes grupos de bieüps:] 
a), bienes peculiares, exclusivos db la 
mujer (dótales, parafernales); h), Me
nos adquiridos a título oneroso, c( te 
tante matrimonio por los cónyil jss, 
que no son de ninguno de ellos { jr-: 
ticularmente, sino de la sociedad li)n- 
yugal; y c), bienes propios, peculiftféj 
del marido; que disuelta la sociedad 
de gananciales, son muy diferentes loa 
derechos de los cónyuges sobre cada 
uno de los grupos de bienes; que ni al 
primero ni al segundo grupo de bienea 
se refiere el articuló del Reglamen-. 
to notarial; en cambio, no debe tener 
el marido sobre sus bienes propios, 
di-suelta la sociedad legal, la misma li
bertad que la mujer, pues sena peli-: 
groso que la tuviera, y sería descono
cer en absoluto la situación especial 
de los bienes en el período de liquida
ción; que los artículos 1.421 a 1.423 de 
nuestro Código civil preceptúan que, 
l o s  bienes exclusivamente propios del 
marido quedan afectos al resultado 
de la liquidación de la sociedad legal 
de gananciales, quedando responsa- 

• blés a todas las cargas y obligación 
nes y aun preferentemente a la res
titución de los bienes dótales y para« 
femóles de ¡a mujer, y aquí sí qü$ 
es de aplicación aquello de querer evi- ^
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la r con el nuevo precepto perjuicios 
fque puedan causarse a ios heladeros 
jd& la mujer; que en el momento del 
¡otorgamiento de la escritura, el con
signar el nombre del cónyuge (vulgo
• mujer) no significa adquirir derechos, 
(sino- garantizar posibles indemnizacio- 
í'ües; que, por tanto, cree que 110 puede 
' haber duda de qüe el título calificado

está comprendido en los preceptos del 
1 mencionado artículo 253 del Regla- 
omento notarial, que notoriamente ha 
; si-do infringido; que1 si ni la ley Hi- 
Ipotécaria, en su artículo 9v, ni él Re- 
; glamento, en el 61, exigen como re~ 
’quiaite esencial ni accidental que se 
: consigne el nombre del cónyuge cuna- 
ido los adquir-antes de inmuebles sean 
[personas casadas, es por la sencilla ra- 
teón dé que el precepto de que se trata 
\ÍHo existía cuando, se promulgaron y ha 
'sido una innovación del actual Regla- 

.mento notarial; y que cuando legal- 
Iniente se ha exigido el requisito de 
i que se habla e.s porque la ley lo ha 
¡.■considerado conveniente, sin que pue- 
- Üa discutirse la necesidad de su cum- 
Iplimiento:
1 r Resultando que el Presidente de la 
: Audiencia ordenó al No tari o recurren- 
; te emitios;© nuevo informe en el ac
tual recurso, y evacuado que fué, lo 
hizo en los siguientes térm inosque el 

. artículo 253 del Reglamento notarial 
se refiere a las adquisiciones a título 

■ .oneroso, y por ello no es. de necesaria 
.'observancia en la escritura del recur
so; que. no cabe alegar que el artículo 
citado no distingue’ entre el título one- 
: poso y lucrativo, pues las leyes hay 
[que interpretarlas, y de esa labor pue- 
m  resultar y resulta muchas veces; la 
Consecuencia lógica de. ampliar o res- 

.teingir el sentido gramaUonl'estricto, 
sin que esta labor interpretativa pue- 

; da quedar eludida por el aforismo de 
.quemo, cabe distinguir donde la lev no 
. distingue, lo cual más que un princi
pio te^níravertíbte de justicia, no pa
sa de, ser muchas veces sino un M b il 
recurso en los debates; que, por otra 
parte, no es posible atribuir a los tér- 
pijnos literales de un precepto regla- 
menterte igual transcendencia que a 
los de una ley, fruto de, la coniro^brsía 

. parlamentiifia, que depura y precisa 
y  sentido de las palabras; qpe el ar- 

iiíciilu %$3. ya referido no comprende, 
,|uaeel Registrador sustauciaimente, a 
'los títulos onerosas, sino a los lucra- 
l i ’v&ut* porque lm  bienes propios del 
marido están afectos a la devqtecián 
fla los dptatea y  paruferm&le^ así ca
teo tedas las cargas, deudas y abliga- 

de la sociedad conyugal; que1 
para llegar a esa conclusión sostiene;

e¡l marido, disuelta la sociedad, no 
puede disponer de. sus bienes privati- 

non la misma libertad que la mu- 
*pr, y este Centro-, en jurisprudencia, 
reiterada, declara la capacidad del 
jñudo para enajenar sus bienes priva-

• tivos, aun antes de que se liquida la 
iactedad conyugal, con lo que al ar
gumento cae por su basa (Resoluciones 
.«fe 24 da Abril de 4885, 4 de Enero; 
de 1893 y 5 de Mayo de, 19-Q8); que 
Jos; artículos. 1,42.1 a 1.425 del Código 
feivil podrán ositabíecer un orden para 
1̂ pago, determinando en favor ríe la

. teuj er una prel ación sin o tras ga.vSm- 
r~3 que l&g obligaciones meramente 

sonóles, pero no., corno pretende el- 
úatrador, una afección, '.espacial,

cuyo sentido,, o no. es nada, o significa; 
una hipoteca, tácita, incompatible con 
los principios cardinales do nuestra le
gislación, o supone una prohibición de 
enajenar que por naturaleza exige un 
precepto expreso y categórico; que el 
Registrador se encuentra, al .razonar la 
teoría que se impugna, con el incon
veniente de. que sólo es aplicable al 
manido, en tanto que la exigencia 
del artículo 253 del Reglamento no
tarial se roñero al conyuga, y olvidán
dose entonces del aforismo que invoca, 
sostiene que tal precepto es únicamen
te aplicable al marido, y que la. palabra 
cónyuge quiere decir vulgarmente mu
jer; que la opinión impugnada es. ado- 

' más injusta en su aplicación, como, lo 
demuestra el caso siguiente: un viudo 
contrae segundas nupcias, durante, las 
cuales hereda a sus padres; esos bie
nes hereditarios, según el parecer que. 
combatimos, quedan afectos a . las. re
sultas de la liquidación de. la sociedad, 
conyugal, y por eso hay que hacer 
constar en la escritura de adquisi
ción el nombre da la mujer; .tunees, 
las responsabilidades eorrespo mil cutes 
al marido por la liquidación de su pri
mera sociedad conyugal, ¿no pueden 
hacerse efectivas sobre los bienes he
redados por el marida durante el se
gundo matrimonio?'; que cuando las; 
infracciones de la Instrucción sobra la 
manera da redactar los instrumentos 
públicos o del Reglamento notarial, 
cualquiera que sea su importancia y 
la fecha de la vigencia de los precep
tos a que se roñaren, no implican tam
bién el incumplimiento de la ley Hi
potecaria o de su Reglamento, no tie- 
npn virtualidad suficiente para deter
minar en el Registro la suspensión de 
un título, sosteniéndola así' este Geu- 
tro en muchas resoluciones; que ' las 
disposiciones aludidas han de cum
plirse para trazar al Notario una nor
ma, cuyo olvido podrá ser objeto de 
una corrección disciplinaria, pero nun
ca para modificar y menos contrarkr 
las disposiciones de. la ley Hipoteca
ria y su Reglamento, según dicen las 
Resoluciones' de. 47 de Mayo da t®30,
4 da Marzo de 13M y oteas varias; y 
que el Registrador, a$ exigir como, re
quisito indispensable para la inscrip
ción %  observancia del articula 253 del 
Reglamento notarial., infringe efi 21 de 
la ley Hipotecaria, ,77 da su Regia
mente y sus eoncoadantea:

Resultando que el* Presidente de la 
Audiencia acordó no haber lugar a 
revocar la nota de suspensión de ins
cripción puesta por el Registrador de 
la Propiedad de Mérida aí pie de la. 
escritura de 2 de Agosto de 1924,, otor
gada ante el Notario recurrente don 
Luis Muñoz Sotillo, en virtud de aná
logas razones a las expuestas por el 
citado Registrador en su informe: 

Resultando que el Notario recurren
te se. alzó de la anterior resolución 
presidencial ante este Centro, por las 
siguientes consideraciones: que aun 
suponiendo que la amisión del nom
bre de la. esposa del otorgante, en el 
caso del recurso, constituya una in
fracción del artículo 253 del Regla
mento notarial, así y torio, no consti
tuye motivo de suspensión de la es
critura, pues si el artículo 77 del Re
glamento hipotecario considera como 
faltas la omisión de cualquiera de las

circunstancias que, 'según la ley y ese 
Reglamento debe contener la inscrip
ción, bajo pena de nulidad, y si la 
omisión advertida en la escritura no 
se refiere a ningún requisito exigido 
por la legislación hipotecaria, resulta 
con la mayor claridad que no puede 
calificarse de falta subsanadle; que, 
según doctrina sentada por este Cen
tro, existen defectos que no constitu
yen faltas subs-an atoles ni insubsana
bles; que la omisión de circunstancias 
exigidas meramente por disposiciones 
reglamentarias, así como la falta de 
exp r es i ón de r equis i tos precep í u ado s 
únicamente por la Instrucción sobre 
la manera de redactar los instrumen
tos públicos, .no son faltas subsana-bles • 
ni insubsanabiesy sino defectos sin 
transcendencia para, dificultar el re
gistro de ios títulos, según multitud 
de resoluciones de esta Dirección; y 
que, por tanto, será lógico deducir que 
la omisión padecida en la escritura 
del recurso .no es falta subsanable ni 
insubsanable, puesto que se refiere a 
un r equisito exigido mera órente por 
el Reglamento notarial o- por la Ins
trucción de redacción de instrumentos 
públicos, que hoy forma parte de di

cho Reglamento.
'Vistos los artículos. 253’ del Re

glamento notarial; 1.42.1, 1.422 y
1.243 tíel Código civil; 65 de la ley 
Hipotecaria y 11S de su Reglamen
to y las Resoliieianea de este Cen
tro directivo de. 2-4 de Noviembre 
de í 883 y 30 de, Septiembre de 1891: 

Consideraiido. que la . principal 
finalidad perseguida por el artículo 
253 del Reglamenta notarial, como 
se deduce de su contexto y especial

mente del inciso final, es. la de ha
cer constar en el Registro los, nom
bres de los cónyuges que forman 
la sociedad de. gananciales, cuando 
los. actos q contratos., de adquisición, 
modificación o enajenación <te in
muebles puedan influir en el au
mento. q disminución del patrimo
nio común, poniendo de este mo
do un obstáculo a los. actos del cón
yuge bínubo que pretendiera ena
jenar los bienes gananciales de su 
primer matrimonio sin la inter
vención de los herederos o causa- 
habientes del cónyuge, premuerto: 

Considerando que para conseguir 
tal objeto, el artículo: citado, lejos 
de llegar a exigir come requisito 
$ine qtia non en las instrumentos 
públicos otorgadas por personas ca
sadas el nombre del otro cónyuge, per
mite a los Notarial autorizar escri
turas sin dicha circunstancia cuando, 
otorgándose, par apoderado? o ceprenen- 
tanto, haga ésto manifestación de que 
no te conoce; de suerte que viene a 
establecer un deber notarial discipli
nariamente sancionado* más que un 
precepto hipotecarte cuya, inobservan» 
cia constituya defecto subsanable: 

Gonsidieranda que, sean cualesquie
ra las garantías de orden obligatorio 
que los artículos 1,421 y siguientes éel 
Código civil establecen para asegurar 
la liquidación y  pago do la sociedad 
de gananciales y la restitución, de los 
bienes dótales ya parafernales dé la 
mujer, no puede aconsejarse la prác
tica notarial que tendiera' á reíejar, 
en las. inscripciones de bienes eqrres- 
pondiantos áí caudal del marte<&;(tales
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futuras contingencias aun efectos hi
potecarios, j ,  antes al contrario, ha 
de evitarse cuidados.amente que ea los 
registros aparezcan afecciones ée ca
rácter real que no se hallen ajustadas 
al ■ moldo rígido de las hipotecas lega
les correspondientes,

Esha Dirección general' ha acordado 
revocar el auto apelado y la nota del 
Registrador y  declarar qu,e el instru
mento público objeto del recurso se 
halla extendido con arreglo a las pres
cripciones f  formalidades legales.

Lo que, con devolución del expe
diente original., comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
.Abril de Í925.— El Jefe superior de ios 
IL'gisiros f  del Notariado, S. Garrais- 
; o y Sánchez.
Cultor Presidente de la Audiencia de 

Gáceres.

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  Y  B E 
LL A S A R T E SSUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segundá enseñanza de Ciu
dad Real la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Física y Química, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, ce Víorme a lo dispuesto 
en el Real deerfeo de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que desempañen o ha
yan desempeñado asignatura igual o de 
indudable analogía a la vacante.

Las aspirantes elevarán sus soliei-, 
huios, acompañadas de la hoja de ser
vicios, .a este Ministerio,, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este .anuncio aa la Gaceta de 1 
M a d r i d .

Este anuncio *  pMivxré. m  lm Bo
letines OficMe.* de las provincias y  pm  
medio de adictos en todos tos Estable
cimientos públicos de enseñanza de. la 
Nación; lo cual se advierta para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, i  de Mayo de i $%&.— .El Sub- 
s^crefarío, Leánfe.

En oumpMmimt© de lo áispúesto 
c o la Real OTdeaa de ‘7 de Máyo de 
1925, en . virtud de ja cua& quedi 
agregada a* la oposieión anunciada en 
turno de auxiliares para proveer las 
Cátedras de Psicología, Lógica, E ti
ca y Rudimentos de Derecho de los 
Institutos nacionales de segunda en
señanza de Avila, Cádiz, Mahón y A l
bacete, las de igual asignatura de los 
de Castellón, Lugo y Tarragona, y 
de conform idad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, 
se anuncia convocatoria especial res
pecto de estas últimas vacantes de 
los Instituto^ de Castellón, Lugo y

Tarragona, concediéndose el plazo de 
un mes; a contar desde la publicación
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , 'para que puedan' solicitarla los 
que están en condiciones y aspiren 
¡a ellas» previniéndose que los ‘ pre
sentados en Jla primera convocatoria 
tienen opción  a éstas y a cuantas pu
dieran agregarse, y los .que .soliciten 
ésta no tienen derecho a ias prime
ras anunciadas .si no lo solicitaron 
dentro del plazo reglamentario, de
biendo acompañar a la documenta
ción  el correspondiente recibo de ha
ber abonado en la Habilitación de 
este Ministerio la cantidad de '50 pe
setas.

Este anuncio, de acuerdo con lo 
expresado en el artículo 5 b del cita
do Reglamento, m  insertará en el 
Boletín Oficial de- -este Ministerio y  
Oficiales de provincias, así como en 
los tablones de anuncios de les Ins
titutos.

Madrid, 7 de Mayo de 1925 .— El 
¡Subsecretario, Leáním

Ea cum plim iento de lo dispuesto, 
en la .Real orden de 7 do Mayo de 
1925, en virtud do fe cuM queda 
agregada, a fe oposición anuncia-la m  
turno de oposición libre para pro
veer la Cátedra de Peicoiogfe, Lógi
ca y Etica y Rudimentos de.Derecho 
del Instituto de Cabra, ife de igual 
asitgnafura .del Inri-ilute de Cáceres, y d.e conformidad con lo eE-tablecido 
en* el artículo 4.° del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de ifelfe se 
anuncia convocatoria espeefeil res
pecto de esta última vacante de €á~ 
ceros» concediéndose el plazo de un 
mes, a contar desde la puMic&ción 
de este anuncio en la G a c e t a  de "Ma-' 
orí©, pona que puedan! s olio i tarto lo-s 
que estén en condiciones y aspiren 
a ella, previniéndose que los presen
tados en la primera convocatoria 
tienen opción a ésta y a eiiamt&g pu
dieran agregarse, y los que soliciten 
ésta no ‘ tienen derecho a la primera 
anunciada sí no fe 'solicitaron dentro 
del pfejo regfementario, debiendo 
acompañar a Ha doeum entaelón el 
correspondiente recibo de haber ato- 
nado en fe Habilitación de ..este Mi
nisterio fe cantidad de 59 pésete.

Este anuncio,, de .acuerdo con fe> 
expresado en el artículo .5;° del cita
d o  Reglamento, Insertará en c i 
B-ofefiw Ofmml de este Mínfetorfe y 
Oficiales le  provincias, así como m  
los tablones de anuncios de les Ins
titutos.

Madrid, 7 de Mayo de f§:2§.— ®  
S u b w retor i# , Lcánfe.

FO M E N TO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c ió n  d e  c a 
r r e t e r a s

Celebrado el 21 de Marzo último el 
concurso para fe. ejecución de firmes de 
macadam asfáltico, con arreglo a las 
bases publicadas en la Gaceta dé Ma
d r id  de 39 de Enero de 1925, al que se

presentaron como únicos concursante^ 
naciendo mm sola proposición, las S a 
ciedades “ Fomento de Obras y Clon?'* 
íruceiones, S. A ,” y  “ Pavimentas Asíala 
ticos, S. A .”, para la ejecución de 
las obras objeto del concurso :

.Resultando que, sometido .a examen 
del Consejo de Obras públicas el expe
diente con los proyectos redactados pug 
las Jefaturas y la propuesta dé fes Ser-*- 
eied.a-.dea citadas, dicho Dentro consul
tivo aconsejó, por mayoría, que anf.es 
de resolver se invitase al coiicursanto 
a que rebajase el precio del metro cua
drado de construcción dé] payrmeiúa 
en cada una de las carreteras, fijándefe 
en una cantidad que no rebasara ).%, 
sunca del precio que figura en cada uno 
de los proyectos aprobados y del pre
cio, que por .año propone liara., coru- 
servación retribuida, aplicándose esto 
último sumando tantas veces como años 
falten hasta cinco, los que se proponen 
(m eada proyecto para conservación por 
cuenta exclusiva del contratista, o sea, 
gratuitamente para el Estado.

Resultando que, hecha fe anterior ia - . 
yiíacion a las Sociedades que presento* 
ron la proposición, -con testa ron acep
tando conjunta y sol! dar i amento la re
baja de precios propuesta por fe Ad
ministración;:

Considerando que con ello se- cumple * 
lo Indicado en e í  dictamen de la mayo-- 
ría del -Consejo de Obras públicas, f  
quedan garantidos los intereses del Es- . 
tad'o por la actuación conjunta y  solí- ■ 
4 a m  m  la ejeciieión de todas fes obras 
objeto del concurso* de las expresadas 
Sociedades, especfelfeadas en la c o n s -, 
tracción d;e aquéllas,

8. W, el Rey (q. b , g.} S8 fet servido > 
disponer se adjudique a fe entidad fo r 
mada conjunta y solidariamente por las 
Socieáadles 44 Fomento -de Obras y  €on$~ 
trucciones, %, AJ’ y  ̂Ife-vlmentos As- 
fátíeos, 8. A /” fe ejecución de todas ím 
obras de firmes <fe macadam asfáltico 
que fueron objeto de eoneurso y que. 
se refieren a fes provincias de Barce
lona, MadridL ■Sevilla y  Valencia, coa 
arreglo a tos condiciones que se deta
llan en fe Gaoeta m  Maprí© de 39 de 
Enero de 192-5.

Lo que- de Real orden, comunicada 
por el Excmo, Sr. Subsecretario _ en
cangado del despacho de esto M ioisto- 
rio, comunico -a ustedes para ¡su coí*©- 
eimiento y  demás efectos. Dios -gura* 
de a ustedes muchos años. Madrid, 2# 
de May© de 4#£:5.~®  Director gem?fá* 
f . D,, Apolinario.
Señores D. Juan Manuel de Urquújo y  

Landaluee, Representante de uI%ví-- 
Asfálticos; f . A-#.» J  ©•

A. ■ Fqmeiito de .

truccioBesA. ’ ; ‘

TRABAJO, COMERCIO E  IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS-  
TRIA

Vista la instancia suscrita por el 
Presidente de la Sociedad “Lelo 
Sport” , de Sabadeli, solicitando au
toriza e i ó 11, p a r a ' ce i o b rar u n a ca
rrera de velom otores, m otos solos
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y con sidecars y autociclos, denominada “Prueba de regularidad y turism o”:Resultando que, según el Reglamento que se acompaña, lo que se solicita es celebrar dicha carrera ¡el día 17 del corriente mes de Mayo :Considerando dicha petición de (acuerdo con la Real orden de 16 de ¡Noviembre de 1923 y aceptando la /aprobación del Reglamento propuest o  por el Real Automóvil Club de España,í S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar dicha carrera, con 'arreglo al Reglamento que se acom- ¡paña.Lo que de Real orden comunicada participo a "V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 16 de Mayo de 1925.— El Jefe superior, ' de Industria, J. Florez Posada. Señor Presidente de la Sociedad“Velo Sport”.
Reglamento.

: El “Velo Sport Sabadell” organiza para el día 17 de Mayo próximo Una prueba de regularidad y turismo, que se regirá por los Reglamentos generales de la Real Federación Motociclista Española y del Real Automóvil Club de España y con sujeción a las bases que a continuación se detallan:1.a Serán admitidos en esta prueba todos los vehículos de las categorías establecidas para motocicletas, sidecars y autociclos.2.a Serán admitidos a esta prueba todos los corredores sabadellem- ses o que tengan su domicilio en ésta y sobre los . que no pese resolución alguna de descalificación.3a El itinerario de la prueba será el siguiente: Sabadell, Sentme- fcat, Caldas, Santa Eulalia de Ron- sana, La Atmetlla, La G am ga, Gra- nollers, Al ella, Masnou, Mat&ró, Ar- gentona, La Roca, San Fausto de ;Capcentellas, Mollet, Mas Ram^nyo, Ripollet, Sardañola, Barbará, Saba- 'dell. Total aproximado, 12-5 kilómetros.4.a La prueba tendrá el carácter de regularidad y turismo, debiendo efectuarla los concuasantes a las velocidades que ?t continuación se expresan, penalizándose los excesos y defectos de velocidad en la forma que a continuación se detallan:Velomotores hasta 150 é. c. y si- de-cars hasta 350 c. c., 28 kilómetros hora de promedio; motocicletas hasta 300 c. c. y side-cars hasta 560 c. c., 35 kilómetros hora de promedio; motocicletas superiores a 300 e. c. y sidecars superiores a ‘650 c. c* y autociclos superiores *

750 c. c. hasta 1.100 c. c., 40 kilómetros por hora.5.a Los premios qué se concederán en esta prueba consistirán  en copas de plata para todos los clasificados entre 100 y 97 puntos, ambos inclusive; Medallas de plata para todos los clasificados entre 96 y 90 puntos, ambos inclusive, y Medallas de cobre para todos los que terminen la prueba clasificándose en todos los controles.6.a La forma de clasificación será la siguiente:a) C a d a  concursante tendrá abonados 100 puntos a la salida del “Velo Sport Sabadell”.b) Las penalizaciones por error de tiempo en el paso de los controles fijos, concediéndose el margen de tiémpo sin penalización para el paso por los mismos, que a continuación se citan: Motocicletas, cuatro minutos;, side-cars, tres m inutos; autociclos, dos minutos.Pasado este límite se penalizará en los controles fijos con un punto perdido por cada tres minutos ó fracción de diferencia entre la hora real de paso y la correspondiente a la velocidad establecida, deducción hecha del margen antes mencionado.7.a Los trozos de cuesta que oportunamente se señalarán deberán hacerlos los concursantes 'non- stop, esto es, sin parar sus vehículos ni poner el pie en tierra, perdiéndose un punto por cada uno de los recorridos que se señalen que no se realice non-stop. Implicará la pérdida de tres puntos el pararse dentro del radio de un kilómetro de los controles fijos.
8.a El precio para la inscrip- (Ción de esta prueba está fijado en 10 pesetas para Jos señores socios del “Velo Sport Sabadell”, y en 12 pesetas para los señores no socios. El plazo para la inscripción terminará el día 7 de Mayo próximo, pu- diendo ser admitidas inscripciones hasta e¡l día 10 del referido Mayo, a doble precio del indicado en la condición anterior.9.a Las inscripciones, acompañadas de su importe, deberán ser entregadas en la secretaría del Velo Es- port Sabadell, dándose el oportuno recibo de las mismas, que deberá guardar el concursante y exhibirlo cuando persona autorizada lo solicitare. .
10¿ Mediante la presentación del recibo de inscripción, serán entrega:, dos a los concursantes los números de orden, itinerarios de la prueba, horario de paso de controles, situación de Hos mismos y cuantas observaciones para el orden de la prueba sean convenientes.

11. Los controles estarán indicados en el horario y situados en entradas de población y cruces de carreteras, llevando las personas encargadas de los mismos un brazal distintivo con los collores del Velo Sport Sabadell.12. Los controles estarán de servicio todo el tiempo transcurrido' entre quince minutos antes de la lle_ gada del primer concursante y el tiempo necesario para cronometrar el último de éstos, efectuando el recorrido a una veilocidad no inferior á veinticinco kilómetros por hora.Pasado este margen de tiempo no. se anotará el paso de concursante alguno. ; . '•
13. Los concursantes deberán presentarse en el Velo Sport .Sabadell, el día 17 de Mayo, media hora antes de la oficial de salida; además deberán presentar sus vehícuHos para el examen y precintaje de los mismos en los días 15 y 16 de Mayo, a las hora,s que oportunamente se fijen.14. La salida será dada a los concursantes a su hora oficial dé itinerario, aunque el vehículo no esté dispuesto. El incumplimiento de lo estipulado en esta condición implicará la pérdida de un punto.15. Para los efectos de pérdida de tiempo en los controles no se apreciarán fracciones inferiores a medio minuto.
16. El Velo Sport Sabadell se reserva Ha facultad de suspender o aplazar la prueba, si circunstancias excepcionales o de tiempo lo hiciesen necesario, devolviéndose el importe de las inscripciones en el primer caso a todos los concursantes, y en eil segundo a los que no estuviesen conformes con la fecha aplazada.
17. Los concursantes vienen obligados, por el hecho de su inscripción y firma de la misma, a sujetarse a todas las disposiciones del presente Reglamento y a todas aquellas otras suplementarias que eil Consejo del Velo Sport Sabadell o los Comisarios de la prueba dicten para el buen orden de la misma.Asimismo vienen obligados los concursantes a acatar aquellas, disposiciones que los Comisarios puedan adoptar en eil transcurso de la prueba y que circunstancias fortuitas o condiciones exteriores o de1 tiempo puedan hacer necesario dictar18. El Velo Sport Sabadell, elude toda responsabilidad por cualquier accidente del que pueda ser causante o víctima el concursante.
19. Han sido nombrados Comisarios de esta carrera: un Delegado de’ la Reail Federación Motociclista E spañola, D. José Camps, D. Antonio Peig, D. Valentín Énrich y D. José  Vila Sántanaeh. . V

Sucesores de íiivadeneyra (S. A.).: P aseo de' San Vicente, 20 Tel. J-376.


